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S U M A R I O 

PRESIOEHCli DE lA JUNTft 

TKHICA PEI ESTADO 

Oí-ífen.-Coiicediendo la excedencia 
voluntaria al Auxiliar de Jurados 
mixtos de Huelva, D. Manuel Huete 
Mart(u.-Pág 2882. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio ál Auxiliar de la Agru-
pación de Jurados mixtos de Nava-

• rra, D. Luciano Egula Olaechea.— 
Pág. 2882 

Orcíen.-Adscribiendo a prestar sus 
servicios en la Comisión de Justi-
cia, al Oficial de los Jurados mixtos 
de Vizcyfa, D. Kamón Martínez 
Sainz.-Pág. 2882. 

Orden.-Disponiendo que el contenido 
del Decreto número 108 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes concordantes sean aplicables al 
personal directivo, administrativo y 
subalterno de las Cajas de Ahorros 
Benéficas.-Pág 2882. 

Ofde/i,—Estableciendo una Comisión 
Consultiva de las Cajas Generales 
^Ahorro'Popular.-Págs. 2882 y 

COMISIOII DE O b r í s Puauou 

tJOHümCIlCIOHES 

Orrfen.-Autorizando a D. Modesto 
Liqulniano Elgorriaga para aprove-
char agua de la regata AritzE(cun y 
efluentes y de la de Urritzate, en 
término del Valle de Baztán.-Pá-
ginas 2883 y 2884. • 

SECREURI^^ 

Aacennos 

Orden.-Promneve al empleo de Al-
rerez provisional de.-Infantería a los 
aiumnoa de la Escuela Militar de 
granada D Lucas Oriol Urquijo y 

M Ídem de idem a D. José 

idem de idcm D. Ricar-

na W ° y otros.-Pági-

^í írr" ' '®, ' " 'dem D. Car-
DE IB Torr« y otroa,-

Aalintlnolonea 

Orden, —Confirma la asimilación de 
Alférez Médico al Médico civil don 
Diego Marín Blanco.-Prtg 2887. 

Ofdert.—Confiere asimilación de Alfé-
rez Médico a D . Enrique Martínez 
Jiménez y otros.-Págs 2887 y 2888. 

Bô aa 
Grrfen.—Aclarando la Orden de 21 do 

julio (B. O . núm. 245) referente al 
Comandante, retirado, D Eduardo 
Benro Cano en la forma que indica. 
Pág. 2888. 

Orden.-^Causa baja como Alférez pro-
visional el Sacerdote D, Vicente 
Haro Gómez, pasando a las órdenes 
del 5." Cuerpo de Ejército como 
Capellán asimilado a Alférez.—Pá* 
gina2888. 

Destlnoa 
Orden.—Destinando al Batallón de 

Carros de Combate del Ejército del 
Norte al Teniente provisional de In-
fantería D. Angel Carazo Calleja.— 

. Fág. 2888. 

Orden..—Idemr al Cuadro eventual del 
Ejército del Sur al Capitán de Ca-
ballería D. Serafín Díaz Baeza.— 
Pág. 2888. 

Orden.—Idem al 14 Regimiento de Ar-
tillería Ligera al Alférez D. Manuel 
Ramírez Báez.—Pág. 283-

Orden—Idem a los puntos que indica 
al Jefe y Oficiales Veterinarios don 
Reinerio Garda de Blas y otro.— 
Pág. 2883. 

Orden —Idem a la Ititendencla Militar 
del 6.® Cuerpo de Ejército al Auxi-
liar D . Segundo Cano Reoyo.—Pá-
gina 2888. 

' Dlaponible* iriib«ntatlv«a 

Orden.—Pasan a situación de disponi-
bles gubernativos los Tenientes de 
Infantería D. José Mortes Basols y 
otro.—Pág. 2888. 

Empleos taonorlfleoa 

Orden.—Nombra Alférez honorario de 
Infantería a D. Daniel Delgado Se-

. gura.-Pág. 2888. 

KombrAmlratoa 

Orden.—Nombrando Inspector Ecle-
siástico de las Fuerzas de Baleares, 
al Capellán 1.® D . Juan Vich Nebot.¡ 
Pág. 9880. ' 

Ufloinliana de tJ«ii*t>lemesM> 

Ascensos 
Orden,—Asciende al empleo inmediato 

a los Brigadas de Compleflneuto de 
Caballería D. Luis Chamorro- Gar-
cía y otros —Pági. 2888 y 2889. 

Orden.—Confirma el ascenso al em-
pleo inmediato a los Sargentos de 
Complemento de Infantería D. Mar-
tín Alfaro Lorea y otro.-Pág. 2889. 

DtstírKM 
Orden. — Destinando al Ejército del ¿a 

Centro ai Alférez de Complemento 
de Caballería D . Pedro Arechava-
luta Eguía.-Pág. 2889. 

lMetUl«ael«oea 

Orden,—Rectificando, en la forma que 
indica, la Orden de 15 de julio pró-
ximo pasado (B- O, núm 240) res-

Íecto del Comandante Médico don 
ulián Rodríguez Pastrana y Balles-

ter.-Pág. 2888. 

Seemplase por barid* 

Orden.—Pasa a situación de reempla-
zo, por herido, con residencia en 
Ceuta, el Teniente de Infantería don 

Francisco Vázquez Ruiz.—|^ág. 2889 

Al Serrlolo a«I ProteetoMdo 
Orden.—Pasa «AI servicio del Protec-

torado» el Teniente de Infantería, 
D Emilio Hidalgo González.-Pá-
gina 28^ . 

SECCÍO» Bt MARIM 

CoBT«catorlsa 

Ordie/í.—Anunciando una convocato-
ria para Operarios de Máquinas 
eventuales de la Armada, que se 
ajustará a las normas que indica.— 
Págs. 2889 y 2890. 

Beaerva ITarst 

, Orden.—Nombrando Oficíales de la 
Reserva Naval al personal de la re-
lación que acompaña —Pág. 2890. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extra.ijera.-Cani- ,. 

i, bios de compra de moneda». 

£ ADMIKISTR̂ OIOII Bt Juancu • 

•Ed i c to? y req«l8KofÍ9f. 
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Presidencia de la Juntai 
Técnica del Estado 

ORDENES 

A petición justificada del inte* 
resadú, de conformidad con ei 
Decreto de 14 de julio de 1934, 
y a propuesta de V. E., dispongo: 

Que le sea concedida la exce-
dencia voluntaria por más de un 
año al Auxiliar de la 2.® Agrupa-
ción de Jurados Mixtos de Huel-
va, D. iVlanuel Huete Martín. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de agosto; de 
1937.=Segundo Año Triuníal.=» 
Fraiijcisco OÍ Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

De conformidad con el resul-
tado del expediente gubernativo 
incoado al efecto, en cumpli-
miento del vigente Reglamento 
de Funcionarios de 7 de sep-
tiembre de 1918 y Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936, y a 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que sea separado definitiva-
mente del servicio y dado de 
baja en la escala del Cuerpo, 
D. Luciano ̂ guía Olaechea, Au-
xiliar de la Agrupación de Jura-
dos Mixtos de Navai ra. ^ 

Dius guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de agosto Ue 
1937.=Stíguudo Año Triuiifal.== 
Francisco U. Jordana. 

-c 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Por mejor servicio de la Co-
misión de justicia, a propuesta 
dy V. E., dispongo: 

Que sea adscrito para conti-
nuar, prestando servicios admi-
nistrativos en la Coniision de 
•Justicia, eventualmente y hasta 
nueva Orden, el Oficial 1.° de la 
Agrupación de Jurados Mixtos 
de Vizcaya D. Ramón Martínez 
Sainz, 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 13 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfa^ 
a-Francisco Q. jordana. 

Sr. 'PresJ<le'ntc de la Comisión 
de Trabajo, 

Exorno. Sr.: Las disposiciones 
{dictadas sotfre depuración de la 
(conducta de los funcionarios pú-
íblicos y personal de empresas 
I subvencionadas o concesionarias 
I de servicios públicos, son de in-
dudable aplicación a 1as Cajas 
de Ahorro y Benéficas y al Insti-
tuto Nacional de Previsión y sus 
Cajas Colaboradoras, por estar 
las primeras sometidas al Protec-
torado del Ministerio de Trabajo 
y regir aquél y éstas los servicios 
públicos de Seguros Sociales. 
Así lo han entendido el mayor, 
número de ellas, pero con el fin 
de que no existan excepciones 
Injustificables y para proveer 
también a la dificultad que repre-
sentan las circunstancias actua-
les respecto de algunas catego-
rías de funcionarios, dispongo: 

Primero. Es aplicable ai per-
sonal directivo, administrativo y 
subalterno de las Cajas de Aho-
rro Benéficas del Instituto Na-
cional de Previsión y de sus Ca-
jas Colaboradoras, io dispuesto 
en el Decreto núm. 108 de la 
Junta de Defensa Nacional, De-
creto Ley de 5 de diciemdre de 
1936, Decreto de 3 de diciembre 
de 1936, Ordenes de 30 de octu-
bre de 1936 y 9 de marzo de 
1937 y demás que se hayan dic-
tado sobre la materia. 

Segundo. La depuración de 
la conducta del indicado perso-
nal de las Cajas de Ahorros y 
Colaboradoras corresponde a los 
órganos que, según los Estatu-
tos o disposiciones que los rigen 
tienen la facultad de hacer los 
nombramientos. La depuración 
del personal del Instituto Nació-, 
nal de Previsión será hecha por 
la Comisión Nacional de Previ-
sión Social, a la cual, mientras 
otra cosa no se disponga, com-
pete ejercer todas las facultades 
de los órganos directivos del 
Instituto Nacional de Previsión 
en materia de personal, incluido 
el de la Inspección de Seguros 
Sociales. 

Todo ello sin perjuicio de las 
atribuciones de la Presidencia de 
la Junta Técnica. 

Tercero. La depuración del 
personal indicado quedará ter-
minada para los territorios ac-
tualmente liberados, antes del 
día 1.° de octubre próximo, y 
para los se nberen ^ k) 8«f 

cesivo, en el plazo dedosmesej 
a partir de su ocupación. 

Cuarto. De su resultado da-
rán cuenta las referidas lífstitu. 
clones a la Comisión de Trabajo 
directamente o por conducto de 
la Comisión Nacional de Previ-
sión Social o de la Confedera-
ción Española de Cajas de Aho-
rro, según se trate de Cajas Co-
laboradoras o de Cajas de Aho-
rro Benéficas que no tengan 
aquel carácter. 

Burgos 14 de agosto de 1937, 
•«Segundo Año Triunfal.=Fran-
cisco Q. Jordana. . 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Excmo. Sr.: Para la eficacia 
del protectorado que compete al 
Estado sobre las Cajas Genera-
les de Ahorro Popular, según el 
Estatuto de 14 de marzo de 1933, 
es órgano esencial la Junta Con-
sultiva de dichas Cajas, encua-J 
drada en los servicios oficia-
les de trabajo y previsión. En 
las actuales circunstancias sería 
difícil movilizar ios elementos 
requeridos por la complicada or-
ganización que el citado Estatu-
to le daba. 

Sin embargo,ante lá necesidad 
deque no estén suspendidas por, 
más tiempo las funciones de la 
citada Junta, con daño evidente 
para el ejercicio de la asistencia 
protectora del Estado a las Ca-
as de Ahorro, dispongo; 

1.° Las facultades que el Es-
tatuto de 14 de marzo de 1933 
atribuye a la Junta Consultiva 
de Cajas Generales de Ahorro 
Populár, serán desempeñadas, 
mientras otra cosa no se dispon-
ga, por una comisión consultiva 
de dichas Cajas. 

2° La Comisión Consultiva 
de Cajas Generales de Ahorro 
Pbpular estará compuesta por e 
Presidente de la Comisión de 
Trabajo, que la presidirá; un re-
presentante del Gobierno Gene 
ral de l Estado, especia l izado en 
m a t e r i a d e as is tenc ia benétg 
social; otro de la Com sian Na 
cional de Previsión Social, y tj 
vocales designados por la Co^, 
8ión Ejecutiva d e la Confedef _ 
clón Española de Cajas dj A < 
m) Benéfica», Wiyo gect^íí"" I 
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genera! lo será también de la Co-
misión. _ , 

8.: La expresada Comisión 
se regirá por las normas que pa-
ra I»Junta Consultiva establece 
el Estatuto del Ahorro 

4." Los gastos de la Comi-
sión serán sufragados por la ci-
tada Confederación en la forma 
prescrita por el mismo Estatuto. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
« Segundo Año Triunfal. — 
Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de 1? Comisión de 

Trabajo. 

Comisión de Obras Públicas 

y Comunicaciones 

Orden 

limo. Sr.: Se autoriza a don 
Modesto Liquiniano Eigorriaga, 
domiciliado en Navarte (Valle de 
Bertizarana), para aprovechar 
agua de la regata Aritzacun y 
afluentes, y de la de Urritzate, 
en término del Valle de Baztán, 
en las siguientes condiciones: 

1." Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la 
petición, suscrito en . Pamplona 
en 10 de octubre de 1933, en 
cuanto no se rectifique en las 
cláusulas siguientes. 

La Jefatura de Aguas podrá 
autorizar pequeñas variaciones 
que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccio-
namiento del proyecto. 

2,* El volumen máximo que 
ŝe podrá derivar será: 

De la regata Aritzacun, 900 
litros por segundo. 

la regata Lizardia-errcca, 
¿50 Ídem id. 

De la regata Aguerreco-erre-
caĵ 50 Ídem id. 

De la regata Berrecoecheco-
erreca, 50 idem id. 

De la regata Urritzate, 1.500 
'uem id. 

Sin queia Administración res-
e d a del caudal que se con-

t̂ ^^ '̂̂ erá darse a las aguas en-
cada por salida, y esto aun en 
e embalse de Urritzate, mientras 
el caudal de la regata no sea 

K J ® ' ' derecho 
'Oí usuarios aguas abajo, no pu-

diendo retenerse en el embalse 
más volumen de agua que ol 
procedente del exceso de dicho 
caudal, y queda prohibido alte-
rar 8U composición y pureza. El 
concesionario, previa aproba-
ción de la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúí:coa y Nava-
rra, del proyecto correspondien-
te, constru rá los módulos que 
limiten ios caudales derivados a 
los concedidos. 

3." El concesionario asegu-
rará el riego del prado llamado 
Beiticobelaguía, de D. Manuel 
Ubilios, con el caudal de cinco 
litros por segundo, que es el 
caudal que por Orden ministerial 
de 5 de mayo de 1933 se le re-
conoció en la Inscripción de di-
cho aprovechamiento. 

4.' Dentro del plazo de seis 
meses, contados desde el día 
en que se publique esta conce-
sión en el BOLETÍN OFICIAL, debe-
rá presentar el peticionario a la 
Jefatura de Obras Públicas, para 
su examen y aprobación, un pro-
yecto adicional en el que se de-
tallará la composición de la fá-
brica de.la presa de embalse, 
justificándose la cifra que se 
asigne a su densidad media, y 
con ella se hará la comprobación 
de la" misma, siguiendo las nor-
mas corrientes para esta clase 
de construcciones. Se elevará a 
50 metros cúbicos la capacidad 
de désagüe del aliviadero y se 
caicularánsus dimensiones acom-
pañándose un detalle del mismo 
y de su caudal,de desagüe. Tam-
bién se acompañará un estado 

' de los resultados obtenidos en 
los sondeos que deben practi 
carse en el lugar donde se em-
plazara la presa con el estudio 
geológico hecho por persona 
competente por lo que respecta 
a la impermeabilidad del vaso. 

5." El concesionario no en-
torpecerá ni con las obras ni con 
la explotación del salto los apro-
vechamientos y disfrutes que 
legalmente se realicen en os 
montes y terrenos comunales, 
respetándose los caminos, pasos 
de ganados, abrevaderos y de-
más servidumbres existentes en 
los mismos para su explotación, 
y si fuese necesario, a juicio de 
la Jefatura, provenientes de los 
canales de derivación, los abre-
yaderoa y tomas necesarios para 

los aprovechamientos que acre-
ditefi su derecho. Se otorga esta 
concesión por el plazo de no-
venta y nueve años, contados a 
partir de la fecha en que se au-
torice su explotación total o par-
cial, pasado el cual revertirá al 
Estado libre de cargas, como 
preceptúa el Real decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyás 
prescripciones queda sujeta, asi 
como a la Real orden de 7 de 
julio de 1921 y Real decreto de 
14 de Junio del mismo año, 

7." Las obras empezarán en 
el plazo de diez y ocho meses, 
a partir de la fecha de publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta condesión, y deberán que-
dar terminada? a los cuatro años 
a partir de la misma iecha. 

8.' Queda sujeta esta con-
cesión a las disposiciones de 
protección a la industria nacio-
nal, contratos y accidentes del 
trabajo y demás de carácter so-
cial, tanto vigentes como a las 
que se dicten en lo sucesivo. 

9.® No. se podrá cambiar el 
destino del aprovchamiento sin" 
nueva concesión precedida de 
su correspondiente tramitación y 
previa presentación de nuevo 
proyecto. 

,10. Se ejecutarán las obras 
bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas 
de Guipúzcoa y Navarra, y sien-
do de cuenta del peticionario ios 
gastos que por aquélla se origi-
nen, debiendo dar cuenta a esta 
entidad del principio de los tra-
bajos. Una vez terminadas, y 
previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimien-
to, levantándose acta en la que-: 
conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se 
designen los nombres de los 
productores españoles que ha-
yan suministrado las máquinas 
y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación 
antes, de aprobar este acta la 
Dirección General. 

11. La Administración se re-
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que 
sean necesarios para la conser-
vación de carreteras, en la for-
ma que estime conveniente, sin 
perjudicar las obras de aquélla. 

12, El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la 

tm 
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construcción, como en la explo-
tación, Ins disposiciones ile la 
ley de Pesca Fluvial, para con-
servación dé las especies. 

13. El depósito constituido 
quedará como fianza a respon-
der de! cumplimiento de estas 
condiciones, que será devuelto 
después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las 
obras. 

14. Se concedé la ocupación 
de dominio público necesaria 
para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser . 
decretadas por la Autoridad com-
petente, 

15. Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el dereclio de 
propiedad, sin perjuicio de ter-
cero y con obligación de ejecu-
tar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las exis-
tentes. 

16. Caducará la concesión, 
con pérdida, de la fianza, por in-
cumplimiento de éstas condicio-
nes y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, de-
clarándose aquélla, según los 
trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras PúbliCaS., 

17. En el caso de constitu-
ción de Sociedad explotadora 
del salto, transferencia de. la 
concesión o arrendamiento de 

' dicho salto, deberá notificarse a 
' la Administración' lo realizado, 

acompañando los documentos 
I que. comprueben se cumplen las 
I condiciones que fijan el Real 
; decreto de 14 de junio de 1921 y • 
j Real orden de 7 de julio del mis-
J mo año, y especialmente los si-

giiieiites: Certificación de la ins.-
,, cripción en el Registro Mercan-

tiJ; certificación de que el Con-
I sejo de Administración, cargos 
/ directivos y personal cumplen 

los requisitos que fijan dichos 
; I Real decreto y Real orden y un 
í | ejemplar de los Estatutos por los 

que se rija dicha Sociedad, de 
cuyas modificaciones, que pos-

i teriormente pudieran introducir-
•í se, deberá darse cuenta a lá Ád-

ministración. 

; 18. Que se declare de utili-
i dad pública este aprovechamien-
1 to, pudiendo decretar las Auto-

ridades que Ies corresponda las 
I expropiaciones y servidumbres 
í que sean necesarias, 

I 

l 

t 

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 9 de agosto de 
19b7.=«Segundo Año Triunfal.»» 
El Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Guipúzccfa y Nava-^ 
rra. 

Ordenes 

A s c e n s o s 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso de Alfére-
ces provisionales de Infantería 
en la Escuela Militar de Grana-
da, son promovidos a dicho em-
pleo los alumnos ,que a conti-
nuación se relacionan, propues-
tos a este fin por el Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de Movili-
zación, Instrucción y Recupera-
ción, pasando a disposición de 
los Excmos, Sres. Generales que 
se indican: 

A disposición del General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 

. D, Lucas Oniol Urquijo 

A disposición del General %fe del 
Ejército del Centro 

D. Fernando Alvarez Loma 
Rafael Orozco Masieu 
Fernando Barriga Rubin de 

Seli 
Carlos Roda García 
losé Bitini Lasheras 

' -Alejandro Miret Sánchez 
Santiago Fuentes García 
José Agusti Sánchez 
Agustín R Í O S Basarelli 
Gabriel Gomila Olona 
Emilio Serrano Lassalle 
Eduardo Gordo Madriñán 
Fermin Herce Sainz 
Ramón Arias Chantres 
Vinicio Gutiérrez Gil de Gó-

mez 
Enrique Fernández Martin 
Antonio Doreste Manchado 
José Alvarez Alonso 
Julio González González 
Fernando Moreno de Luna 
Pedro Brañas Cancelo 
Aurelio Rodríguez Acosta 
'élix de Paz Alvarez 
uán Aguila Lozano 

' yignuel Barrera Domínguez 

D. Antonio Tabares Palos 
Ricardo Herrera Esteban 
Candioso Martínez Velasco 
Antonio Chaguaceda Romero 
Teófilo Fernández Martin 
Eulalio Serrano Sacristán 
Amador Monreno Lobera 
Juan Valverde Hurtado 
Eduardo Lozano Ramírez 
Luis Crobetto Barrios 
Agustín Victoriano del Reino 
Enrique García Nogerol 
Emilio Bueso Romero 
Luis de las Heras Ruiz 
Manuel Paria Acuña 
José Luis Torroba Llórente 
Segundo Pablo Sotillo Escu-

dero 

Gonzalo Castilla Jiménez 
Rafael García Moriel 
Alberto García Hidalgo 
Manuel Gómez Benítez 
José Camello Morán 
José M.'' Almagro Segura 
Manuel Chinea Negrin 
Eugenio Morel Estremé 
José Tirado Tejero 
José Cuesta de la Puerta 

" José Masa Ortiz 
Eugenio Sánchez Villar 
José M.® Ledesma y Javier 
Francisco García Guío 
José Carrillo Villén 
Gumersindo Goyanes Lamas 
Julián Qardia Díaz 
Honorio Cabrera Montes de 

Oca 
Antonio Molina Melguiso 
Manuel María García Arre-

dondo 
José de la Tova Benjumea 
José García Sánchez 
José Martin Medina 
José Ruiz González 
Gabriel Marin García 
Agustín Riera Trotcha 
Joaquín García Delgado 
Roque Morales Morales 
Rafael de la Roca Ponce 
Joaquin Zurita Ruiz 
Juan Guerrero Santa Cruz 
Juan Calvo Nogales 
Eulogio Suárez Ojeda 
Clemente Gil Vidal 
Vicente de Burgos Bernal 
José Bustos Fernández 
Mamiel Durán López 
Manuel Zabala Rodríguez . ' 
Vicente Santo González 
José María Maclas Ponce 

León , . 
Luis de Oreste Manchado 
Leoncio Cordón Fernández 
Antonio Nartivas Lópe? 

mu 
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D. Ramón Moreno Notarlo 
Jesús Martin Ibáfiez 
Juan Cobos del Valle 
Florencio Quirós Fontán 
Autonio Isca Alonso 
Francisco García Cofé 
Manuel Castro. Cabo 
Antonio Merino Fuentes 
Manuel Hernández Márquez 
Francisco Alvarez Martin 
José María Santero Errasti 

.Federico López Laborde 
Agustín Cenizo Balaguer 
José Soiis Pascual 
Félix Cárdenas Serrano 
Telesforo Marín Pérez 
Joaquín Asensio Salvé 
Burgos 13 de agosto de 1937. 

Segundo Año Triunfal.==El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso de Alfére-
ces provisionales de Infantería en 
la Escuela Militar de Granada, 
son promovidos a dicho empleo 
los alumnos que a continuación 
se relacionan, propuestos a este 
fin por el Excmo. Sr. General 
Jefe de Movilización, Instrucción 
y Recúperación, pasando desti-
nados a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur y Cuerpos que se 

: señalan: 

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur: 

D. José María Diaz Arblzu 
Francisco Sánchez Aroca 
Severo Sobrino Vicente 
Manuel Guisado Ladrón de 

Guevara 
Rafael Vega Fernández Reínoso 
Víctor Lago Román 
Lorenzo Borrego Vasco 
Benito Fernández Lerga 
Esteban Llordy Cuesta 
Antonio Alvares Castro 
Angel Mendez Espejo 
uan García Martínez 

Francisco González ZabudlO 
, usto López Gómez 
^uis López López 
Juan García Diaz 
Antonio Carrillo Granadillas 
Amós Lasa Oria 
Pascual de Liftán López 
Francisco de la Fuente Mar-

tmez 
José Corral Maurell -
Anselmo Jesús Llébana 

D. José CIsneros Aguílar 
Alejandro Jiménez Enríquez 
Carlos García Serrano 
Federico Pérez Ruiz 

Al Regimiento de Infantería 
Castilla nómero 3: 

Di José María Cervera Aguado 
Francisco Mendez Vidigal 
Gervasio Martín Cotán 
Florentino D. Fajardo Patrón 
Marino Sánchez Castrovargas 
Julián Fortea Esquerro 
Francisgo Navarro Córdoba 
Carlos Rodríguez Repiso 
Luis Rico Durán 
Luís Sánchez Agecta 
Valentín Pérez Llamas 
Conrado Catalá y Saenz 
Justo Ruiz Tizón 
Antonio Romero Rivera 
Pedro-Lacabe Patero 
Francisco López Laborde 
Esteban Casares López 

• Juan Bautista Ruiz Guíllén 
, Bartolomé López García 

Jaime Serrano Diez 
José Bermúdez Díaz de Lara 
Pedro B'aílén Titos 
Rafael Rubio Martínez 
Emilio González Orduña y Ta-

gle 

José Villalobos Doncel 
Vicente Corrales Romero 
Rafatí Bravo López 

Íosé López Ramón 
'rancisco Bote Cáceres 

Juan Santacruz Vergara ^ 
Salvador Bujánda González 
Joaquiií Murga Bohídas 
Ricardo Fernando Blanco 
Gerardo Hermoso López 
Manuel Guerra Librero Muñlz 
Joaquín Castellano Zaragoza 
Sergio Pedrajas Carrillo 
Luis Corrales Montero 
Alfredo Ortiz Requena 
Eduardo Guerrero Molina 
Tomás Manso Ramos 
Martín Salgado Bello 
Carlos Sánclie2 Somoano 
Antonio Maclas Lizaso 
Jesús Villanueva Aparicio 
Gregorio Mohtes González 
Miguel .Moya Fernández 
Manuel Navarro Benito 
José Galán Navarro 
Luis Suárez Bárcena y Fernán-

dez 

Al Regimiento de Iníanteriá 
Lepanto número 5: 

D. Francisco González García 
Joaquín Muñoz Cano 

2885 

D. Emilio Ibáñez Fernández' 
Eduardo Ruiz Soto 
Miguel Ormedo Moreno 
José María Vílloslada Montllla 
Francisco Pele^in Puga 
José Calderón Gómez . 
Casimiro Rodrigo Lázaro 
Rafael Rodríguez López 
Luís González Ramos 
En'ríque Galiano Sedaño 
Baldomerp García García 
Francisco Prado López 
Alfonso Aznar Martín 
Juan Valentín Contreras Bolívar 
Antonio Calvo Flores Nava-

rrete 
Buenaventura Fernández Cre-

huet 
Francisco Rincón Collado 
Ginés Linares Navarrete 
Juan Fajardo García 
José Martínez Falero y Lora 
José Manuel Caro y Lora 
José Estévez Lacalle 
Francisco Murillo Ferrol 
Antonio García Valdecasas 
Manuel Ruiz de Almodóvar 

Mates 
Angel Abela Sánchez 
José Luis Ibáñez Luque 
Antonio Martin Molina 

.Manuel Linares Masa 
Victoriano Guarnido Pérez 
Angel Plaza Pérez 
Fidel Ruiz Cabello 
Manuel Diaz García 
Miguel García Rubia 
Rufo Baena Martínez 
Manuel Garzón Pareja 
Agustín Moreno González An-

leo 
Francisco Sánchez Sánchez 

Al Regimiento de Infantería 
Granada número 6: 

D, Antonio Gutiérrez Martin 
José Aurelio Pau Andersen 
Romualdo Ricardo Ferreira 

Salnz 
Juan Alvarez Jiménez 
Francisco J . Arias Reina 
Miguel Ardanas Echarte 
Fernando Alonso Martineiz 
Jesús Linares Gallardo 
Florencio Susino González 
Acisclo Lobato Morales 
Manuel Armada Ortíz 
Francisco Fernández Pinzón. 

Jiménez 
José del Valle Abarzuza 
GuHlernio Marrodán Ramalléte 
José Luis Muñoz García 
Antonio Morilla Jaén 
Bartolomé Vargas Escobar 

i 
ttí 

1 
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D. José Garda Movellán Oordlllo 
José Carrasco Morlón 
Antonio Esquioca Franco 
oaquín Pomar Daza 

' .üls M-onta^ez del Olmo 
. José Enriquéz Romá 
- Sebastián Márquez Torres 
Ricardo Parrillas Saímineto 
LuisJarabaTrujillo 
Emilio Navarro Pelliu 
José María Plaza Muñoz 
Julio Montañez Benitez 
Miguel Alonso Sánchez 
Rafael Merello Alvarez Cam-

pana, 
José Serrano Lagostera. 
Antonio Torralba Robles. 
Antonio Zúñiga Moreno. 
Fernando Lacalle y Belmonte. 
Manuel Baturones Heredia. 
Eduardo Sánchez Jáuregul. 
Eladio Jiménez Lachica. 
Enrique Bellido Borrego. 
Tomás Blanco Albis. 
Juan Rosado Garrido 
Juan Ruiz Hernaz 
Francisco González Huertas 
Antonio Martínez Iñiguez. 
Joaquin García Martin 
José Joaquín Ayala Moreno 

. Manuel Delgado Espinosa. 
Urlses Bidón García 
Pedro Gómez Maza 
Eugenio Ruiz Pulido 
Antonio Millán González 
Juan Cabezas Pedraja 
Manuel Espinosa Sabariego. 
Guillermo Buenestadó León^ 
josé Alvarez de Sotomayor y 

Priego 
Torcuato Serrano Jiménez. 
Antonio Campos Almendro. 
Leandro de la Rosa Sequeiro. 
José Aranda Romero 
Francisco Villoslada Montíüa. 

, Al Regimiento Infantería Pavía 
número 7: 

D. Bartolomé Vázquez San Juan. 
Jesús Gutiérrez Hurtado de 

Mendoza. 
Francisco Fernández Yáñez. 
, ulio Salvador Oteu Feu 
Diego Estrada Castro 
Aiguel Giménez Gau 
Ramiro Moireno Pontán 

Juan Martínez Belmonte 
Antonio Alba Alon^ 
Manuel Rodríguez Fernández 

Reguera. 
José María Soto Morón • 
Angel María Castiñeira Guz-

mán. 

Antonio Ruiz Riego 

D. Juan Mauuel Ou Ramí-
rez. 

lose Manuel Amaro Fernández 
Manuel Lumbardo Mata. 
Ignacio Barrlonuevo España. 
José Rubio Casero , 
Antonio Sánchez Reina 
Baltasar Sara Periáñez 
Francisco Medina Gamero 
Francisco García Checa 
, uan Romero Pérez, 
osé León Esquivel 

] ulio González Blanca 
Andrés Ruiz Marín 
Manuel Viliarejo Córrales 
Manuel García López 
Angel Mansa de Lizana 
Francisco Capilla Sánchez 
José Granados Luque. 
Rafael Oncala Oncala 
Fernando López Martín 
José Jiménez Rodríguez 
Juan Antiinez Rodríguez 
Manuel Villegas González. 
Manuel Alférez Aguilera. 
Julián García Díaz 
Francisco González Díaz 

Al Regimiento Infantería Ovie-
do núm. 8: 

D. Jaime Llosa Rodón 
Manuel R. Lechuga Paños. 
Juan Vallespín Morales 
Manuel León López 
. esús de las Peñas Grifo 
Miguel Duarte Olivares. 

. osé María Flores Siiero 
Bartolomé Pedrajas Ocaña 
3dón Máximo Guerra y Guerra 
osé Cástro Sánchez 

, uan de Dios Negrillo Contre-
ras. 

, osé Dabo Jiménez 
^uis Hernández Menor 
Daniel Camacho Tena 
. Jesús Villoslada Beula. 
[Clemente Manuel León Jorge, 
íafael Soler Bonor 
-.uis Marín Pérez 
.uis Sicilia López 
oaquín Rejano Porras ' 

, uiió Ferrer Hortai 
Manuel García Espinosa. 
Antonio Moreno González An-

léo. 
Manuel Alarcón Vázquez 
josé María Viilén Roldán 
Antonio Pérez Sánchez 
Antonio García Molina 
francisco Jiménez Sánchez, 
osé Barbero García. 

, osé Guzmán Sánchez 
' Wanueí Hermoso López 
Fernafído'García Ruiz 

D. Francíiío Tapias Puentes. 
Manuel Viches Díaz de la 

Guardia 
Antonio Crespo Crespo. 
Angel López de Hierro Collado 
Balblno Uribe Quesada 
Antonio Olmedo Berna! 
José Fajardo Glión 
Miguel Salinas Serrano 
Eulogio García Moreno 
José Gracia Navas 
Pedro Quirosa Ramírez 
Antonio Sánchez Peña . 
Rafael Sánchez Lafuente Gue-

rrero. 
Manuel Cabello Alcalá 
Carlos Simón Carrillo 
Juan Diaz Lara 
Antonio Páez Rodríguez 
José Vlllodres Rodaíeda 
Emilio Moreno Olmedo 

Al Regimiento de Infantería de 
Cádiz, número 88: 

D. Damián Bravo Torres ' 
osé Ramírez Caro 

• Nicolás Muñoz Blanco 
Guillermo Martínez de Plnlilos 

Carritos 
José Luis Almagro Montés de 

Oca 
José A. Redondo Sierra 
Luis Zafra Marin 
Juan Eusebio Fernández Ca-

bral 
José Redondo Machado 
Agustín Soler Bonor 
Antonio A, Redondo Sierra 
Pedro Vera Toro 
Antonio Zurita Corredor 
Francisco Pacheco Espino 
Manuel Nuche Pérez 
Vicente Arjona Soto 
Daniel Rodríguez Millán 
Manuel Dergui Balbuena 
Matías Gálvez Cabello 
Antonio López Madueño 
Rodrigo Frías Salazar 
Pablo Quesado Calvo 
Ildefbnso Muriel Fernándet 
Rafael Coca Sotomayor 
Francisco Morante Mosquera 
Andrés Pérez Aguilar 

Manuel Fernández Sánchez 
Miguel Martin Toral 
José Estrada Parejo 
Gonzalo Vitar González 

A las Milicias Nacionales it 

Andalucía: 

D. Rafael Ortíz de Hidalgo 
Manuel Vasco Agui ar 
Eugenio Azcárraga Veía 
Luis López C í ü i 
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D. José Vicioso Ormedo 
Francisco Mena Díaz 
Antonio Delgado Fernández 
Antonio López del Moral Gu-

tiérrez 
Francisco Zorrero Bolnñoa 
José líulz Peralta 
Miguel Fernández Molero 
Amonio Usero González 
Alberto Alvarez Ruz 
Carlos Castañeda Rivera 
José María Conde Salazar y 

Manzano 
Enrique Villamandos Eadiz 
Manuel Rosales Laudl 
Juan Osuna de Sola 
Marcial Duarte Albarrán 
Felipe Luque Moreno García 
Antonio Cabaftas Alcarrandiz 
losé Rodríguez Crespo 
Tomás Pallaréá Pérez 
Eduardo Escobar Alvarez 
Rafael Contreras Mesa 
Antonio Caballero Díaz 
Tomás Sánchez Snnjuán 
Ramón Raja Rivas 
Maximiliano Pérez y Alvarez 

Toledo 
Rafael Girón Lozano 
Burgos 13 de agosto de 1937. 

Segundo Año Trlunfal.=Et Ge-
neral Secretarlo, Germán Gü 
Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso de Alfére-
ces provisionales de Infantería 
en la Escuela Militar de Grana-

!. da, son promovidos a dicho em-
pleóles Alumnos que a conti-
nuación se relacionan, propues-
tos a este fin por el Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de Movili-
zación, Instrucción y Recupera-
ción, pasando destinados a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur y como 
Sub-instructores en las Escuelas 
Militares (jue se Indican: 

A la Escuela Militar de Granada: 
D.Jlicardo Cerrudo Vicente 

Fernando Gálvez Rodríguez 
Alejo Fernández Muñoz 
Francisco Pamplllón Rodrí-

guez, 

Waldo de Mler García 
Francisco de Rosal Caro 
Alberto López Rulz 
Jesüa Casado Corzo 
Alfonso González Navalas 
Carlos Alvarez Lomas 
José Martínez Cañavete 
José Alvarez Lomas 

A la Escueta Militar de San Ro-
que: 

D. Angel Malpartlda Aster 
, alme López Saenz 
. uan' Peces Cruz; 
iugenlo Marti Sanchiz 
uan Martin Alemán 
^uls Gómez Valcalcer 
Andrés Muller Sánchez 
Rodolfo Vega Castro 

A la Escuela Militar de Ceuta; 
D. Juan Onrcía Lucena 

Manuel Guerrero Padrón 
Francisco Rodríguez Veláz-

•quez 
Manuel Moreno García 

Íavier Torres Castro 
)1ego Benjumca Medina 

Félix López Pelegrlno 
Miguel López Pe egrino 
Burgos 18 de agosto de 1937. 

»» Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el Curso, de Alfé-
reces provisionales de Infante-
tería en la Escuela Militar de 
Granada, son promovidos a di-
cho empleo los Alumnos que a 
continuación se relacionan, pro-
)ue8to8 a este fin por el Exce-
entíslmo Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Re-
cuperación, pasando destinados 
a las órdenes del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte: 

D. Carlos Ferreira de la Torre 
Antonio López Mira 
Máximo Vaquero Panlagua 
Leoncio Pérez Jiménez 

. Celestino Meiidlzabal Alvarer 
Antonio Serrano Franco 
'rancisco Gutiérrez Francés 
ínrlque León López 
: Diego Humanas Haro 
..uis Saenz Ureña 
juillermo Fuentes Boch 
osé Pérez Valenzuela 

, alme Mulet Pon 
klanuel Medina Rulz 

Eduardo González Tarrega 
Ramón López Salnz 
Joaquín de Martín Pozuelo 

Martínez 
Jesüs JImeno Fernández 
Luis Hernández Bertrán de Us 
Juan Iglesias Víctor 
Gerardo ChavarrI Alvarez; 
Antonio Gutiérrez Alba 
Luis Maynar Fetrer 

D. Alfredo proietrlch 
, osé Luis Ortega García 
"ionorio Hernández Mesa 
'rancisco Zoldo Martínez 
^ancisco Cafloncs Canafa 
Angel Ares de Parga y Carva-

jal 

Diego Martínez Martín 
Gabriel Castro Marcos 
Manuel Safas Viliagómez 
Joaquín Azpeitia Qnrcfa 
José Menéndez Fernández 
José Medina Fonoliá 
Nicolás Aicaráz del Río 
Filiberto Lozano Moreno 
Oriol Canals Fnrriol 
Luis Suár^?. Elre 
Fernand'6 Herrera Rueda 
Antonio Rodó Lorenzo 
Luis Pnvpdano Rulz 
Antonio Ynaraja Arévalo 
Salvador López de la Torre 
VIcont.e Blanco BenKez 
Pedro Cortón Alvarez 
José María Olmos Bolsírj 
luán José Herrera Bencano ' ' 
José Luis Ríos Ruiz -
Angel Avila Delgado . A 
Burgos 13 de agosto de I937'f 

Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Aalmllaeton**. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto nümero 110 (B. O. 
número 23) y Orden de 1." de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 83) 
de la Junta de Detenía Nacional 
y ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre,, 17 de noviembre 
y 28 de Junio últimos (BB. O O . 
del E. números 15, 34 y '252, res-
pectivamente), 86 confirma la 
asimilación de Alférez Médico 
al médico Civil D. Diego Marín 
Blanco, que continuara prestan-
do sus servicios en el destino 
que actualmente tiene asignado. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. ««E l 

General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto uamero 110 (B. O. 
número 23) y orden de 1." de oc-
tubre de 1036 (B. O. número 38) 
de la Junta de Defensa Nacional 
V ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 . 
del E. nótíieicoí* 15, ̂ y 26^, tes-

m 
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pectlvamente)> se confiere la asi-
milación de Alférez Médico y se 
asigna los destinos que se deta-
llan a los médicos civiles y sol-
dado médico que figuran en la 
siguiente relación: 

Médico civil, D. Enrique Mar-
tínez Jiménez, al Hospital Mili-
tar de Tetuán. 

Idem Id., D. Ricardo Cospedal 
Bautista, al Id. id. 

Idem Id., D. José Pérez Espá, 
al Hospital Militar de Ceuta. 

Idem Id., D. Elias Moreno La-
que, ai Id. Id. 

Idem Id., D. Antonio Alonso 
Pardo, al Cuadro Eventual de la 
jefatura de los Servicios Sanita-
rios Médicos de Larache. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Granada número 6 y 
médico civil, D. Ignacio Antón 
Ortiz, al Id. id. de Akazarquívir. 

Burgos 12 de agosto 'de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

n a j u 

Como aclaración y comple-
mento de mi anterior Orden de 
21 de julio último, publicada en 
e l BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 

número 275, en la que se dispo-
ne la separación del servicio y 
!a baja en el Arma de Infantería 
del Comandante, retirado ex-
traordinario, D. Eduardo Benzo 
Cano, se entenderá que los efec-
tos de dicha disposición serán 
los de que el interesado quedará 
privado en todo caso de ios be-
neficios extraordinarios de reti-
ro que disfrutaba, por el carác-
ter graciable de éstos, y reduci-
do al ordinario que le correspon-
da por sus años de servicio, y 
del derecho a uso de uniforme, 
cartera militar y toda dase de 
honores, consideraciones y re-
compensas derivadas de su per-
manencia en el Ejército, 

Burgos 12 de agosto de 1037. 
Segundo Año Triunfal.= El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Causa baja en el Ejército co-
mo Alférez provisional, el sacer-
dote D. Vicente Haro Gómez, 
destinado en el Regimiento de 
Carros de Combate, número 2, 
pasando a las órdenes del Ins-

pector Eclesiástico Castrense del 
5.° Cuerpo de Ejército, como 
Capellán asimilado, a Alférez. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
«= Segundo Año Triunfal. ==» E| 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Dostlnoa 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Batallón de 
Carros de Combate del Ejército 
del Norte, el Teniente provisio-
nal de Infantería D. Angel Cara-
zo Calleja, procedente de la 
Bandera de Castilla. 

Burgos 12 de agost» de 1937. 
Segundo Año Tríunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia de! servicio, 
pasa destinado al Cuadro Even-
tual del Ejército del Sur, el Ca-
pitán de Caballería D. Serafín 
Díaz Baeza, del Centro de Mo-
vilización y Reserva, núm, 10. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por convéniencia del servicio 
se destina al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera, al Alférez de 
Artillería D. Manuel Ramírez 
Baez, del 7.° Cuerpo de Ejército. 

Burgos 12 agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a donde se in-
dica, el jefe y Oficial Veterina-
rios que a continuación se rela-
cionan: 

Subinspector Veterinario de 
2.^ O . Reinerio García de Blas, 
de Jefe de los servicios Veteri-
naiius de¡ Bjército del Norte,.al 
Cuadro eventual del VI Cuerpo 
de Ejército 

Veterinario 1.°, D. Lorenzo 
Pérez Torres, que presta sus 
servicios en el VII Cuerpo de 
Ejército, a disposición del Ge-
neral jefe del Ejército del Cen-
tro. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
== Segun'do Año Triunfal. = El 
Ooneral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a la Intendencia 
Militar del 6.° Cuerpo de Ejército 
el Auxiliar Administrativo del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Segundo Cano Reoyo 

Burgos 12 de agosto de 1937, 
<=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Blsponlb lea araberniittToi 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan a la situación de 

e gubernativo» los Te-
de Infantería D. José 

D. Fernando 

«disponlb 
nientes 
Mortes Basols y 
Carbó Valdielso. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

GmpIeoM honoriflcot 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra' Alférez ho-
norario del Arma de Infantería, 
por el tiempo que dure la cam-
paña, a D. Dan el Delgado Se-
gura, Jefe del Requeté Auxiliar 
de Orihuela del Tremedal (Te-

Burgos 12 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. • 

Mombramieiitos 

El Excmo. Sr. Cardenal dele-
gado Pontificio para los servi-
cios religiosos castrenses, a te-
nor de lo dispuesto en el articu-
lo 4° del Decreto núm. 270, tía 
nombrado Inspector Eclesiástico 
de las Fuerzas de Baleares, ai 
Capellán 1." D.Juan Vich Nebot. 

Burgos 12 de agosto de M/, 
Segundo Año T r i u n f a l . = E l Oe-
noral Secretario, Germán Oii 
Yuste. 

OflclBlídad «c Complemento 
Ascensos 

Por reunir tas condic iones que 

determina, el R e g l a m e n t o para e 

Reclutamiento y ^ f ^ f Z l t o 
Ejército, se asciende al e g e 
inmediato, con las antigue^J 
que se detalla, a los Br igad^ 
Complemento del A rma de ^ 
.baliería que figura en la siguten 

te relación: m 
D. Luis Chamorro García, 



¡egimiento de Cazadores de 
'arnesio núm. 10, con la anti-
ruedad de 22 tíe julio último. 
D. Luis Tranque Santos, del 

Idem y con la misma antigüedad. 
D. Enrique Silió Carballo, del 

[ídem, con la Ídem. 

D. Ramón Fernández Barrea-
do, del Ídem, con la antigüedad 
de 23 del mismo. 

D. Felipe Moneada Guerrero, 
|del Ídem, con la de 30 de Ídem. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.==E1 

iGeiieral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército y por reunir las con-

I d lc lones que determina el Regla-
I m e n t o para el Reclutamiento y 
IReemplazo de! Ejército, se con-

firma el ascenso al empleo in-
nediato, con la antigüedad de 7 

Ide! actual, a los Sargentos de 
•Complemento del Regimiento In-
"fantería América núm. 23, don 

Aartln Alfaro Lorea y D, Gui-
llermo Alfaro Jiménez. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triun{al .=El Ge-
neral Secretaria, Germán G i l 
Yuste. 

Destinos^ 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al Ejército 
del Centro al Alférez de Com-
plemento de Caballería, D.. Pe-
dro Arechavaleta Eguíá. 

Burgos 12 tle agosto de 1937. 
, = Segundo Año Tr imi fa l .= El 
[General Secretario, Germán Gi l 
fVusle. 

Rectificaciones 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr- Comandante General de las 
slas Canarias y de acuerdo con 
lo Informado por el Negociado 
Qe juBticla de esta Secretaría y 
el St. Auditor de Guerra de di-
cha Comandancia, la orden de 
loae junio último (B. O. núme-
ro 240), queda rectificada en el 
sentido de. que la fecha a partir 
jie la cual ha de empezar a con-
Jrse el tiempo del cumplimiento 
«e la accesoria de suspensión 
ae etnpleo del Comandante Mé-

í ? D Rodríguez Pastra-
"a V tsallester, es la de 20 de 

mayo próximo pasado, y no 1a 
de 18 de diciembre de 1936, co-
mo se hace constar en la men-
cionada orden. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplazo por herido 

Pasa a situación de reemplazo 
por herido con residencia en 
Ceuta, a partir del día 7 de junio 
último, el Teniente de Infantería 
del Grupo de Regulares de Ceu-
ta núm. 3, D. Francisco Vázquez 
Ruiz, por hallarse comprendido 
en las instrucciones aprobadas 
5or Real Orden Circular de 5 de 
unió de 1905 (C. L. núm. 101). 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Al serTiclo del Protectorado 

A propuesta del General Jefe 
Superior de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos, por haber si-
do destinado por el Alto Comi-
sario de España en Marruecos a 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara 
núm. 4, pasa a la situación de 
«Al sei-vicio del Protectorado» 
el Teniente de Infantería don 
Emilio Hidalgo González, pro-
cedente del Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 29, cau-
sando efectos administrativos 
con fecha 1.° del corriente. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

ConTOcatorla de operarios 
de máquinas 

Se anuncia una convocatoria 
entre el personal qu,e se indica 
para cubrir tíO plazas de OjDera-
rios de Milquiiias eventuales de 
la Armada, Jos cuales después 
de ufi/curso abreviado de sesen-
ta días de duración en la Aca-
demia de Maquinistas, pasarán, 
demostrada su aptitud, a prestar 
servicio como Operarios de Má-. 
quinas, a bordo de los buques 
de la Armada por el tiempo que 
dure la Campaña. 

La convocatoria se ajustará a 
las normas, siguientes: 

a) Las solicitudes, que esta-

tiiSSü-

rán escritas por los interesad os 
se elevarán al Excmo. Sr. Co-
mandante General del Departa-
mento Marítimo, Jefe de la Flota 
o Comandante Naval de Balea-
res, y vendrán ampliamente in-
formadas por los Jefes de Detall 
y Jefes de Máquinas, cuando el 
solicitante esté prestando servi-
cio en alguno de los buques de 
la Armada Nacional. 

b) Podrán tomar parte en 
esta convocatoria los individuos 
siguientes por ej orden de pre-
lacíón que se expresa: 

1 Los menores de 35 años 
que crean encontrarse en condi-
ciones de sufrir el examen y se 
encuentren prestando actual ser-
vicio en Máquinas, como volun-
tarios, en cualquiera de los bu-
ques de la Armada Nacional, con 
arreglo al Decreto número 64 
(B. O. del E. número 27). 

2 Los Maestros de Fogone-
ros, Cabos de Fogoneros y Fo-
goneros preferentes, que no ex-
cediendo de los 40 años y te-
niendo la recomendación abso-
luta de los mandos, con aproba-
ción de sus Almirantes, se crean 
en condiciónes d^ sufrir examen 
de. suficiencia de que se hará 
mención. 

3 Los particulares que hayan 
solicitado examen en la última 
convocatoria que para Operarios 
de Máquinas se estaba celebran-
do al iniciarse el Glorioso Movi-
miento*̂  Nacional, y presenten 
documentos de absoluta garantía 
para la causa del orden, ellos y 
sus padres o tutores. 

De las 60 plazas convocadas 
se adjudicarán 30 a los del pri-
mer grupo, 20 a los del seguudo 
y 10 a los del tercero, pudiendo 
cubrirse las que haya vacantes 
en dada clase con las sucesivas. 

c) Las solicitudes del perso-
na! que se encuentra prestando 
serv cío vendrán tscompañadas 
de la documentación siguiente: 

Certificado de nacimiento. 
Copia o copias certificadas 

expedidas por una Autoridad de 
Marina, o, én su defectoj por la 
Autoridad civil, de todos los-do-
cumentos profesionales que. el 
solicitante juzgue meritorios para 
su selección. 

El personal que no se encuén-. 
tre en las condiciones dichas, 
acompañará además de los do-



cumentos citados anteriormente: 
certificado de buena conducta, 
ellos y sus padres o tutores, en 
el que se hará constar como y 
cuando se adhirieron al Glorioso 
Movimiento Nacional, expedido 
por ia Delegación de Orden pú-
blico de la capital, Jefe de las 
Milicias y Jefes del puesto de ia 
Guardia civil, 

d) Los que deseen tomar 
parte en este concurso y perte-
nezcan a ios grupos 1 y 2 sé 
examinarán, ea sus respectivos 
destinos, ante una Junta nombra-
da por el Almirante y formada 
por un Jefe del Cuerpo General 
de la' Armada con dos Oficiales 
Maquinistas, quienes, tomando 
como base las materias teóricas 
que se exigen para oposición de 
Qoerarios de Máquinas, deter-
111 liarán aptitud .o ineptitud para 
la plaza que solicita, Informando 
sobre el juicio general que me-
rezca cada examinado. 

Para los pertenecientes al gru-
po 3 nombrarán los Almirantes 
dé Ferrol y Cádiz y Comandante 
Ní\val de Baleares la Junta co-
rrespondiente, que también po-
drá actuar en las Comandancias 
de Marina que ios Almirantes 
designen. 

e) Además del examen que 
se ordena en el punto anterior 
limitarán ios Almirantes él núme-
ro de candidatos de su Jurisdic-
ción con arreglo a las exigencias 
de la campaña, cursarán fas ins-
tancias al Comandante General 
del Departamento de Ferrol con • 
los documentos y resultado del 
examen para que este elija los 
que hayan de pasar a ia Acade-
mia de Maquinistas y fecha en 
que comience el curso, notifican-
dolo a los otros Departamentos, 
Flota y Comandancias de Mari-
na a los efectos de pasaporte 
por cuenta del Estado. 

f) Los Operarios de Máqui-
nas eventuales admitidos vivirán 
acuartelados en la Academia du-
rante el curso Intensivo que ver» 
sará sabré las materias siguien-
tes: Ejercicios prácticos , de Arit-
mética y Geometría, Máquinas 
alternativas y Turbinas de va-
por, Calderas y aparatos auxilia-
res, Motores de combustión in-
terna, Taller y Monturas de Má-
quinas, Ejercicios militares. Para 
las práctkas de navegación se 

aprovechará la salld.ad de bu-
ques, remolcadores y embarca-
ciones de vapor o motor de com-
bustión interna afectas a los ser-
vicios del Departamento de Fe-
rrol, designando la superior Au-
toridad los buques y dependen-
cias donde deberán tener lugar. 

g) El plazo para la adini-
sií^i de solicitudes quedará ce-
rrado 30 días después de Ja pu-
blicación de este anuncip en el 
B, O, del E., debiéndosele dar la 
mayor publicación posible me-
diante circulares dirigidas por 
las Superiores Autoridades de . 
los Departamentos a la prensa, 
buques, dependencias y Coman-
dancias de Marina. 

h) El curso dará principio 
cuando lo designe ta Superior 
Autoridad de Ferrol y a su ter-
minación se formulará relación 
de los que resulten aptos, la 
que será remitida a ia Superiori-
dad para su aprobación y nom-
bramiento definitivo. Los que 
obtengan la calificación de no 
aptos podrán repetir el curso por 
una sola vez o serán dados de 
baja definitivamente si el Tribu-
nal examinador lo creyera con-
veniente. 

i) Durante el periodo de ins-
trucción, devengarán los habe-
res que por Reglamento les co-
rresponda. 

j) Si alguno de los elegidos 
no demuestra durante el curso 
competencia en ios asuntos del 
exámen teórico a que se refiere 
el punto d), será dado de baja y 
pasaportado para su anterior des-
tino. 

1) Queda facultado el Co-
mandante General del Departa-
mento Marítimo de Ferrol para 
suspender de curso al que no_ le 
insóire(conflBnza social y política 

Con anticipación suficiente se 
solicitará por los mandos respec-
tivos reemplazo del personal qne 
haya de salir para este curso, al 
objeto de que no falte en tos 
barcos que se encuentran en 
campaña. 

Salamanca 10 agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. El 

Almirante Jefe del Estado Ma-
yor de Marina, Juan Cervera. 

B«ierr« Savol 

Su Excelencia el Oeneralfsf-
mode los Ejércitos Nacionales, 

se ha servido nombrara 
se expresan en la/elaclótiname.! 
ro 1, que están actualmente sir. 
viendo en la Reserva Naval % 
villzada. 

RELACIÓN NÚMERO 1 

Relación del personal de la k' I 
seroa Naval nombrado conant>\ 
glu al articulo .6.° del Decreto] 
número 104 y que está actualÁ 
mente sirviendo eti la Rmm\ 

Naval MovlUeada. 
Oflot»}** ••gundo* AU^mom dt MmI) I 

D. José María García AbienM, 
D. José Potit. 
D. Carlos Guitart de VIrto. 
D. Emilio Carmona Alfaya. 
D, Felipe Sendón Louro. 
D. José R Muñoz Sánchez. 
D. Lorenzo Esatrader Botey, 

Oflolnuií taroaro* AlfAr«a*c de Vraa*ti ¡j 

D. José Mejía de Polanco. 
D. Diego Díaz Hernández. 

Salamanca 10 de agosto d 
1937= Segundo Año Triunfal,» 
El Almirante Jefe del Estado Mal 
yor de ia Marina, juan Cerverafl 

Anuncios Oficiales 

Comité (IQ Moneda Extraniora 
Oarabios do compra de raoneiiai 

publicados el día 16 de agosto de 
1937> de acuerdo c o n laa disposi») 
cienes oficiales: 

DIVISAS PE00EDENTE8 DB EXPORTA-

CIONES: 

Francos 83'̂  
Libras tóg 
Dólares. 
Liras 
Francos suizos W™ 
Reichamark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 

, Coronas suecas. i 
Coronas noruegas. . . . . . . . ' 
Coronas danesas,.... 

DMFLASOBRBS IMPORTADAS V O ^ ' 

TAHIA Y DKWNmVAMBNM 
ií'w 

Francos. . . gsois 
Libras io'72 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos s'Síl 

Peso monedalegftL..«'" 
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dminlstracíán de Justicia 

EDICTOS Y R E 0 U I 8 Í T 0 R I A S 

Al f a ro 

Don Manuel M. Onrííairo, Jai^z 
de primera instaincia do tí,5t» 
ciudad y especial para la ins^ 

I íruccióiB Üel expedíentie d^ iqu í 
se hará mesación. 

, Por el presente ífe cita y m-
Uiere al que fué vecino de es-
"¡i;! ciudad Gervflsio Pi'rez Rvi-
) lo cuyo actuia,! paradero s e 
icscono'co, & fin tí» que oa él 
Krmino do ocho ^ días ñ á b i lm 
eorap«rezOft p-erBojialinieinto o 
hor ííTlto >6nitie Ju^'glado. 

pueda (alegar ten. su diefeiar-^ 
iiwfn estimé conveniente piara 

bsvirtuar los' careos que coa-
Va él roenltfln diél éxpedlieirilB 
^c se lé nígme por ordm dio 
Íí Comisión provincial de Tncau 
sción de bienes^ al óblete de 
"xlaniiradministrativataenW 
ispoa^bilidndes dp orden cl-
.1 ea quie pueda h'aber incu-

-rido com motivo de su Fíupuesta 
pposicíto al triunfo del Movl-
niento nacioTiWI. 

ea AJfiaro ia 5 Se «tgos-
Jo de 1937—El Juez eIspeciaU 
líaauel GargaUo.-^ Secrfitflrio 
''•"uel Aparicio. 

íoti STajiuel M. iGiaj«ĵ aIIOs JuiBz 
de primera instancia de. esta 

!i eitaad y especial para la in»-
- tracción del expedienta de qué 

S6 hará mmcion. 
Por el presente sje cita y m-
"lere al que fué vecino íífi es-
ciuSad Justo Soref Mie-

,cuyo iacttiaj; paradero 80 
.-jomoce, a fin 00 que en. eí 
Mno de ocKo días hábües 
imparezcai persoaalmiente o 
)r escrito ájate este Juzgado, 
pueaa lalegar Bn sti' aefen.f(a 
I8W0 estime conveniierit© para 
•svirtuar losf ciaroos qiie con-
' a resultan del Bxpediienta 
„ se le sjiguî  por orden de 
Comisiów provindaj fle Inicau 
i m de bienes. obieto de 
Clarar tídrtiinistrativatnenüa laS 
»ponf^biüdades d|a órden d-

Maber inou!-
Motivo de su síupiuesta 

' d J l ^ v l . 

wto maciobií 

especial 

Dott Stanuel M. Onr^allo, Juez 
dp prinrora instnncla do e,Rla 
ciudad y í-Bpí̂ ciiol para la Iin,s'-
trucciíli del ©xpedlcnlia típqu4 

• «e hnrA niieaicioñ. 
Por el prPisento Pte cita y re-

tcuiere al qu© fuá vecino "de es-
Da clu'dald JoBd Pelleléro Ar-
fíalz, cuyo lactual paradero se 
taiesconoóe, a fin de que en el 
"término de ocho días hábiles 
compiairezcia personalmente o' 
por cBcrito ante ©"te Juzífado, 
,y pneíia i'aTeffar Km m dofen^^ 
cnanto estime conveniente para 
apisvirtuifir los oaroos quo con-
tra r'l rcsoltnn riel «xpcdicnte 
cTue fíe le rftffue por orden ?le 
la Comifiién provincial de Tnoau 
tacirtn d« bienes, al oi^lfto do 
1&oclar"r .admlnl8tratl\'iaimentie las 
respon-jabilidades d|e rjrricn ci-
vil en ciiio pueda Jnmber incH>-
rrido con motivo de sn ftupuesta 
oposición ni triunfo del- Movi-
miento nacioinW:, 

jOaffo en A'Itiaro a 5 dto «cfos-
Jfo de 1937.—ÍPl Juez espeñiaU 
otJBi0iJO0S i^rt—"OIlB^J^í) PTÍtÍBlAÍ, 
Miguel Apmcio. 

•.Dom Manuel M. G^r^lTo, Ju0z 
de primera inst«incia dé eít'a 
ciudad y esjpeciial para Ja Ins-

. Irucciéá del expíSdiente df qné 
se hará miención. 
Por el preusente fjs cita y w-

cfuiere al que fué vecino áe es-
ta eludíala Antonio MorCe 
Alojnso^^cuyio laictuial paradero ,rís 

; termino de ocKo día» hábiles 
'término Se och'o días hábiliBiS 
comparezda perBonalmente o-

ípor escrito innte laste Juzi^ado. 
¡y pueSa ial)6j?ar to sui defenrtó 
icuanto estime convftileinte piara 
Beisvlrtuiaíp lost dartfos qne co«-
tCra SI resuman del BxpedittiíB 
trole Bie la fígme por orden de 
la Comisión provincial de Incau 
feción de bjenes.„ ití obieEo da 
ftecHar'aradministrath'ianiieíntiB late 
responriabilidades dje orden ci-
vil en quie púlBda Haber íncut-
rriao con motivo 0e su .siupuaslia 
Oposición lal triunfo Bel Moivi-
taiento nocioMiai;/ 

', M o en Alflaro IB B His íagoB-
Eo de 1937.—El Juez fepieciál.; 
!Mfin«el Oarpfallo.--iEl Sétípetarlo 
Miguel Apiaricio. 

Ge t á f a 
líute Bferm«lBz AdBra, Jtiez 01a 

Primera Instancia a® G«tafe 
> V Especial nombrado para Jia 

Instrucción del Expediente K|O 
bre incautación de bienes SÍei 
la Editoriiaj Castro S. A., domi 
dliada en C^rabancKel Baiot; 

i Bago jsáaher; O"® í ^ diclíoi ek 

DedlentO y c» ciimpTimleoito Ha 
la Orden de 19 d» M'nrzo iXltl 
mo, he dictado providjencia en 
,7 do mayo iSlltlino por la míe 
ordeno que el (ItTfirtto o « ó 
presentante do citada FuitkMid 
»e pro «ate ánte mi ¡autoririad en 
término de ocho días hábiles 
personalmente o por e,r.crito p« 
ra que lalegtie y pruebe en su 
defensa lo que e"<time prooedén 
te bajo iñperfcibimimto que de 
no hacerlo le parará fe! perjui 
do a que hubkre lugar en dfrcchb. 

Y para qu<? slrvá de empla-—' 
ztimiento a expresado Gcwyitia 
0 rcpre,sic(n.fnnte expido el i)ró 
Birnte en Getafe 'a a do Ago^'fo 
Üa 1937. secundo Aflo 'i^rinnfafl 

El Juez de Primara Instam 
da, Luis Berraíiiez. 

L e d e s m a 
El spfí'or Juiez de Primera Insi 

tianciia do t'ste parlido. por provl 
dencla de hoy^ d'ictntla en ex^ 
pedientie que s© iijíiio por nauít, 
do de la Comifiión nrovincial 
dé IncauKacIón de "Bien'̂ s Vip Sa 
lamianca, sobre declaración d» 
responiabilidiad civil r'ipl ;,iecino 
de Pñreña, Vicentie Biarruedo 
Ruano, cuyo actual paradero se 
Siesconocé, ha laoortiiado citarl0 
para que en el término "üe ocho 
días compiarezea ante e:te Juzga 
do con obejto de oirlie en ex-
presado expediente;- bajo, laper-
cibimiento de que, Bi no lo ve 
rifica, le parará el perjuicio^ fí 
qfue hayia lugar, 

1 Ledesma 3 d» (agofslto'ap 1937. 
jSegU'nfl:o Afl̂ o Triunfal.—El Sia 
cretario José Cû ê 'iala . 

Lpgrofío 

•'Don Salvador Sánchez' Teráií, Juea 
de Primera Instancia e Instruccl&i 
del parlido de Logroño. 
Como Jue¿ espedal nombrado poT 

la Comisión Prdvlncial de Incautación 
de Bienes de esta provincia para 
Instruir expediente sobre declarac^n 
administrativa de nesponsabllldad ci-
vil de Nicolás Qrljalba Qómsz, y An« 
tonlo Ortiz Pascual, de esta dudad.^ 
lie acordado eiT el mismo, expedir 
el presente, com» verifico, por el 
que Se dta al referido presunto res-

Eoii'sable que se expresan, act'ualmen-
i.en Ignorad,í^paraderoi,; a ^n ide qufl 

en el término de ocho díás hábiles 
comparezcan ante esl» Juzgado espe. 
dal, personalmente o,por escrito pa. 
ra que aleguen y prueben en Sa 
defénaa lo que estime ppQcede.nte, bsu 
jo ápercibimlento aue^ de no verifi-
carlo le parará ei perjuicio: a , qu« 
hubiere lugar. 

LOrtoho 4 de aígo^to 3 eí937.--Sa-
gundo AñQ Triunfal.-.-^ Juez ínstruc. 
tor, SalvadpiE S m é a ^ U i . i l ' -

ú 
1 ísíi 
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Toledo 

Don Aríuro Suárez Bártíena y t3L 
ménez^ Magistrado, Juez esf^dal 
de Incautaciones de 'las jjrcvinciaS 
de Ma'drld y Toledo. 
Por el presente requíeío ^ loB 

vecinos de Oropesa, Enrique Chico 
Gallego, Claudio Jiménez Gtarcía, AJB 
tonto Ríos Luque, GiOés Tello Or-
lega, Teodoro Zapardiei Chico, Teo-
jíora Sánchez Cuesta, Santiago Se-
ri;a>io Goazilez y Vicente Zapar-
diei 'Rojas. . c ' I 

Cuyo actual paradero se desco-
noce, para que en término de ocho 
días hábiloj comparezcan personal-
mente o ,por escrito ante este Juz-
gado especial, Instalado en el lo-
ca} de la Audiencia Provincial de 
esfa capital, alegando y probando 
en su defensa lo, que esíimeai con-
veniente, apercibiéndoles de que ñe 
no hacerlo íea. parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asf ío 
tengo aCQrdado por Providencia de 
esta íeCha en expediente que ^con-
tra los mismos instruyo sobre 'decla-
ración de responsabilidad civil. 

Daüo en Toledo a 25 de julio 
de 1937, — Arturo Suárez. — El 
secretario Frandsoo Murdla. 

Don Arturo Suárez Barcena y Glm'é-
nez, Magistrado^ Juez especial de 
Incautaciones de las provincias de 
Madrid y Toledo. 

Por ei presente regulepo a loa 
vecinos de Toledo, Victoriaílo Gidi-
mez y Mariano' Moriag<5|a Magán. 

Cuyo actual paradero se "desea, 
noce^ para que en término d? ocho' 
días háhiles comparezcan jjersonal-
mente o por escrito ante este Juz-
gado especial^ instalado en el lo-
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo que esiime-- con-

, veniente, apercibiéndole de que de 
no hacerlo 1er-,parará ef perjuicio 
a que hubiere lijgar, pues asi lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta flecha en expediente que con-
tra el mismo instruyo eob^e decla-
ración de responsa'bilidad civil. 

Dado ea T<j(edo a 28 de Julte 
de 1937, - Segundo Añt) -Triuufoí 
—lü jv)0« i>*t«;dalj Arturo Suáreüi 

. —'El süsrgísMQi , , , I 

Don Arturo Suárez Bárceno, Gi-
ménez, magistrado, juez especial 
Ct íncautadons de las provin-
cias do Madnd y Toledo, 
Por el prosBnle requiero a loS 

Teodoslo Cnadrado, Máxfino Do^fl-
d ^ Fructuoso Delgado, Emiliano 
'^Díaz, RosiaHo Díaz, Laureano ( 
Díaz, Isidoro y Rufo Díaz, JuUán 
Díaz, Julián Fernández, Frandsoo 
FemáWdez, Félix Fernández, Hipójl 
to Femáadez, Natividad Fernández^ 
Eloy García, Feliciano "Garrido, 
Demetria Gamdo, Herederos d e 
Juan Pina, Leondo Hernández, Ma-
nuel "MorelHo, Ijeal, Juan Mórentí. 
Blas Moreno, Jadttto Moreno. Emi-
lio Moreno, Ricardo Martín, Mar-
cial Martín, Petronilo J ^ t l n . . L udo . 
Moneja, Jesús Móreja, Patrfdb Mo 
reja, Juan MoraWte, Maroelino Mu-
ñoz, Viptprimo Nombela, Isidoro 
Nombela, Demetrio Nava Ropero, 
Santiago Navia, Pasoasio Nomoella, 
Salvador Olmedo, Elias Otero Jara. 
Vicente Ramos,. Baudilio Ramos, 
Amaíío Sánchez, Pedro y Jaime 
Sanguino, Eugenio S, Polo, Angel 
Suárez' Gómez Fejmiajjdo Suárez 
José Sánchez Sánchez,, Emilio Sue-
la y Ciríaco Zamora. • 

Cuyo actual paradero se aescOú 
noce, para que en 'érmlno de ocTio 
días hábiles cómparezcan personaL 
mente o por escrito ante este Juz-
gado especial,, instalado en el l^-
cal <Je la Audiencia 'Provincial ííe 
esta capital,̂ , alegando y probando 
en su defensa lo que eiStimen con-
venlente,^^apercibiéndoles de que de ~ 
no hac^o le§ parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues así ío 
tengo acordado por _ providencia He 
esta fecha en expediente que' con-
tra los mismos instruyo sobre dedo, 
radón de responsabilidad civil. 

DIaido en Toledo a 26 de Julid 

ide 1937. — Segundo Año Triunfal 

—El 'juez espedal, Artutt) Suárez, 

—El siecpetario, Francísoo Murda. 

l.Güb 

Diado m Toledo a 27 de Í A B ^ ' ' ^ 
- ae 1937. - Segundo Afio M B f T 

lü í J 

i Arturo Suiíriez Bitam, y GLJ 

ménez, magistrado juez espec "' 
|de Íncautadons 'de las provl 
das de Madrid y Toledo, 
Por el presente requiero a 

vedaos de Talavera de la Re 
José Villaoampa González y 
toriio Sánchez Sacristán, ¡ 

Cuyo adual paradero BC fe 
nooe,̂  para que en término ds k 
días hábiles comparezca"- per8oniil| 
mente o por escrito ante este _ 
gado espedal^ instalado en ei 
cal de la Audiencia Provincial 
esfa capital^ alegando jr pr 
en su defensa lo que estime'-
veniente, percibiéndote' de que 
no hacerlo 1er parará el pérjui 
a que hubiere lugar, pues asi 
tengo acordado por Providencia 
esta íecha en expedieaite que coii| 
tra el mismo instruyo S!>bre dec' 
radón ,de responsabilidad civil 

Diado en Toledo ü 28 de jii 
de 1937, — Segundo Año Triu 

El ' íuez especial, Arturo Su' 
El secretarlo. 

D. Gabrtei Brusela de Aroda, 

espeda» nñm. 2 de Incauta 

ues de las provindas de Mai 

y Toledo, 

Por el 'Jiresente requiero a 

vednos de EscaloHa, María C 

Ruiz, Eugenio Qaytátt, Víctorlo i 
, reno, Vicente Rodríguez, Alejar 

Rodríguez del Val, Reyes Sáeí,f 

Don Arturo Suárez Bárcena, y Gi- tín Sáez. I 
m'énez, magistrado, juez Kpedal Cuyo actual paradero se aescono« 

das P - que en el ténnino de 

Por ei presente requieix) al v^d- hábUes c o m p a r e z c a n personal^» 

no de lUescas, Valentín Frontal Fer por escrito ante esjte luzgado espt 

náadez. ' ^ial, instalado en el local * ¡a * 
Cuyo actual paradero se desconoce» Provincial de esta capital, ^ 

para que en d térmln» de ocho dfas ^ ^ ^ ^ ^ probando en su defenssto 

hábiles comparezcan personSImente o estimen conveniente, ap 

per escrito ante e-̂Ée Juzgado eape-i ^^^ ¿e nO hacerlo les: 

ciai;, Instalado e/r ei iocái cíe a Atí. ^j' ¡jepíüício á ^tíe hübieií la 

diénciá Provincial de éstá cüpitál, Xmgo acordfida 

gartdo y ppobándo en au defensa lo yidg^^eia (íe esta fecha en expetHai' 

que estimen, conveniente^ apercibién-

doles de que de no hacerlo Ies parará 

el perjuicio a que hubiere lugaf, 

pues así lo tengo acordado por Pro. 

videncia de esía fecha en expediente 

vioehcia ue e»i.a — • „ 

que contra lo3 miamos InstrJ 

bre declaradón de reaponsabllid̂ í 

' " b a d o en Toledo « 23 de £ 

de 1937. - Segundo AfloT» ror el presente requiero a los videncia ae esta fecha en expeciíent« de 1937. — segunuu 

v^ ínos de Torralba de Orope&a, ^íquo contra los mismos instruyo so M , - H Juez «"perf®'' £,. 
Nemesio Alia Garrido. .Feliciano . 1 j , ^ . . uiiix j tT t ÍTI secreta"®, 'f, 

Ballesteros, Celedonio del Cerro, Ga ^r í declaradón c¡e responsabUioad cU Brusola. - El ^ , , 
briiji del Gwro,. Celwtlao Cuadíado» vU.. ^ tebaa GríOuUaguA 



(tobriei Bnisola de Aroca, Jue» 
especiaí núm, 2 de ÍHcaulaclo-
ne» do las proviaclas de Madrid 

Totedo, , ' , ^ 
or el presente requtero al v® 
, de Villa del Pr,ftdo, Félix Co-

(lu Izquierdo, • ^ -
Cuyo actual paradero se desconoce, 
m que en el término dé ocho días 
iblles comparezca personaíiñente o 
)r escrito ante este Ijizgado espe. 
il, instalado en el local de ía Au-
eícia Provincial de esta capital, ale. 
indo y prdbando en su defensa lo 
le evdme conveniente^ apercibiénJ 
ble de que de no haocrlo Ies parará 
. perjuicio a que hubiere lugar, 
fces aSÍ lo tengo acordado por Pro. 
íiencia de esta fecha en expediejite 
e contra el mismo instruyo so-
5 dedíffación de responsabilidad cL 

hábiles comparezcan ptrsonálmeate o 
por escrito ante este luzgado espe-J 
claî  instalado en el local Ofi id Aiu 
dlencia Provincial de eaia capital,, ale. 
gando y probando en su defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién-
doles de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar^ 
pues aoí lo tengo acordado por p r o . 
videncia de esiS fecha en expeaientg 
que contra loó mismos instruyo »o 
bre declaración de reóponsabiliftid ci-
vil. 

Diado m Toledo » 31 de julio 
de 1937. — Seguado Año Triujqs-
fai. — El juez especial, .Gabriel 
Brusela. ^ El secretario, £s -
teban Gr^Uegue. > i i 

en Toledo la 26 de jiilio 
1937. - Segundo Año Triup-'i-
- 'El juez especial, Gabriel 
lia, — El secretario, Es-

Granullague. ^ i 

b, Gabnei Brusola de Aroca, Juez 
lespeciai núm. 2 de tacautaciónea 
Ide las provincias de Madrid y 
¡Toledo, - • ' . 
IPor el presente requiero al ye-

M^trida, Fraacisoo Juz-
lo Marcos. 

o actual paradero Se deseo, 
para que en término de ocho 
hábiles cotnparezcar personaL 
o por escrito ante es\e Juz-; 
especial, instalado -en "el IOL 

de la Audiencia Provincial de 
a capital, alegando jr probando 
su defensa lo . que estime' con-
' apercibiéndole de que dé 
hacerlo ler parará el perjuicio^ 

que hubiere lugai;̂  pues así lo' 
igo acordado por Providencia de 
' (echa en expediente que con-
ei mismo instruyo Sobre decía» 

tón de responsabilidad civil. 
Mo en Toledo a 27 de julio 
1937. — Segundo Año Triua-
- El juez especial. Gabriel 

isola. - El secretario, Es -
'•an GranuUague n 

B Gabnei Brusola de Aroca, Juez 
•tepeaai núm. 2 de tacautaciónes 

ISledo P ™ ™ ^ Madrid y 

|Por ei presente requiero a los' 
^ o s de Almendral de la Caña-

José Bardaras Manzanal, Vicen 
í Nuñez Morales, Casimiro Calvo 
P'TO farderas Maílza-

Fernández Miranda, 
Castaños, Cipria-

Fei^dez Morcillo, Marcelino 
lez Pablo Jacinto Miranda Mo-

t filS®^®^®' Nú-

•"yo actuai paradero íe desconoce; 

' qwe en el término de ocho djas 

Pon Arturo Suárez Bárbena, , ; Gi-
ménez, m.ag,ktrad,o, juez especiaí 

' idie incautacions de las provin-
cias de Madrid y Toledo. 
Por eí presente requiero a los 

vecinos de Santa Olalla, lierederos 
.¿de Gataüno Arroyo, Inocente Alón 
BP. Juana Aguüar, viuda de Jacinto 
AguS.do, Guadalupe Alonso, Julián 
Aoevedo, Clemente Benayas, Loren-
zo Burgos Nuero, Pedro CUinchi-
U^ Emiliano Cas,a Saüdo, Purifica 
cion Carrero, Faustino Cópadí^ Teo 
dosio Díaz Ortiz, Santiago CoHia-
do,, iDiego Díaz Torres, Constancio 
Fernández, Julián Fernández Are-
lias, Alejandro Fernández Arenas, 

Severiano Gójnez Ovejero, Garlo 
la Gutiérrez Rodríguez, EmiUanjo 
G. Agüero Pifia, Soledad, Giój-
mez Agüero, Julián Garda Cama-
cho, Martín Hórcajuelo, Saturnino 
Hernández, Cipriano Hidalgo, Mar-
céüno García, Pedro García Díaz 
Alvaro García ViUalva, Femanido 
G. Agüero, Vicente González Casa-
mibios, Anastasia Gómez. Francis-
ca González Salvador, Marcelo Gon 
zález. Valentía Lópe5 Almagró, 
Agustín López, Anastasio Luna, 
Guadalupe Muñoz de la Gas^ "Fraíi-
cisoo Maroto Cuestaj Gabriéi:' Mai; 
tíaez Morón, Mariano Martín Con-

-gosto, hUos jje Lorenzo Navarro, 
Juania Nuero, Saturnino Navarro, 
Justa Muñoz, M. Peña, (morena), 
Higinío Martín, Bernardo Magán 
Moratiel, Mateo Ollero Palomo, Vic- , 
torinia Hortigosa, Santiago Ovejero, 
herederos de A. Pino, herederofil 
de Alfonso de Pina, Emiliano del 
»_áPoz^ Pilar Pascual, Eustasio Pa-
lomo, Mancisco Pulido. Juana Qui» 
tario, Bartoloniá Rayón Montero, 
Salustiano Reyes, Marcelino Gutié-
rrez Alonso, Reyes Reyes Rodrí-
guez, J'aulino Sánchez Robledo, An-
gei'Sánchez Pascual, Marcelino Sáa 
chez Vicente S^chez Pascual, Lu-
cas, Salvador, María Rodríguez, > 
Bienvenido Rodríguez Río ja, here-
deros de Felipe Rodríguez, Früctuo 
so Rodríguez, María de ios Reyes. 
Rufo Reyes, Mañano Rubio Fer-
nández^ Francisca de los Reyes, Ro-
t n ^ Rodríguez, Frandsf^ Rodri" 

guez, "Eladio RoWes. Julio Rodrí-
guez, Pablo Valdivielso, Deogra-
citis Zazo, y Juan Rodríguez Cnlo-
mxJin. 1 j I ' •• ; 

Cuyo actual paradero fie deiconoce, 
para que en término de locho dfa3 
hábiles comparezcan peraonalmeníe o 
ppr escrito ante eSte Juzgado 
cia!, iiíStalado en el local de ta Au-
diencia Provincial de esta capital, ale-
gando y probando en au defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién-
doles que de ijo hacerlo les parará 
ei perjuicio a que hubiere lugar, pues 
así lo tengo acordado por Providen-
cia de está fecha en expediente que 
contra los mismos instruyo sobre de> 
claración de responsabilidad civil. 

-Diado en Toledo a 26 de julio 
de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
Ei juez especial, Arturo Suárez.— 
Ei secretario, Francisco Murcia. 

Don A-î urq Suárez Bárcena y OL 
ménezj Magistrado^ juez especial 
de Incautaciones de las provincias 
de Madrid "y Toledo. 
Por el presente requiero a los 

vecinos de Alameda de la Sagra Pe-
dro López Carrasco, y Donato Alón 
so Roa,^ 

Cuyo actuax paradero se descono-
ce, para que en tármíno de ocho 
días hábiles comparezcan personal-
mente o por escrito ante este Juz-
gado especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, alegando y probando en 
su defensa lo que estimen con-
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo les parará el perjuícfo 
a gue hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediente que con-
tra los. mismos instruyo sobre de-
cíaracióo de responsabilidad civil-

Dado en Toledo a 28 de julio 
de 1937, — Segundo Año Triun-
fal. — El juez especial, Arturo 
Suárez.—El secretario. | 

Don Arturo Suárez Bárcena y Gi-
ménez ,magistrado, juez espedaí 
|de incautaciones de las provin-, 
das de Madrid y Toledo, 
Por el presente requiero a lo» 

vecinos de Yeles, Marcelino Nieto, 
Reyes Martín, Pablo 'Ramírez, Cruz 
Rodríguez, Julián Torrejóa, José 
Sánchez, Agus^ Martín^ Ricardo 
Urias, Ricardo Salas Emilio Ramí-
rez, Andrés Martín, Santos Hernán-
dez, Sinforoso García, Mariano To-
arrejón Núñdz y una tai Felipa, cu-
yos apellidos no constan. 

Cuyo actual paradero se descono-
ce, para que en tármino de ocho 
días hábiles comparezcan personal-
mente o por escrito ante este Juz-
gado especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, 'klegando y probando en 
su defensa lo que estimen con-
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ironíonto, ¡aperdbWjMlolos do que da 
no Imobno Ic-i purará el perjulc^ 
la que hubiere im¡ar. puos áal la 
tengo Booirdado por providencia dfl 
esta focha en expodlonie quo con-
tra los mistnpa instruyo sobre de» 
plarticlóa rüsponsaWlldad cívfl 
, Itoida en 'Wledo fl 3 do ««osto de 
l«37.~Scgundo Afio Triunfal. — El 
juez csoeclat; Arlura Suúrez. —El 
«eci'otarw, JFrancisoa Murcia. ' i 

D, Gabriel Brusola de Aroca, Juer 
especial núin, 2 de Incautaclónea 
do las províadas do Madrid y 
Toledo. , , 
Por «I j^esonto reqtuero m v®-

tAno de Alborrcal de Tajo,, Jo-
sé Antonio Hierro. ^ ' 

Cuyo actual paradero se deftco-
noccn para que en término de ochQ 
días hábiles ja>mparezcan perSonaL 
mente o j)Or escrito anlté este ]üz. 
gado especial, InStahdo en el la. 
cal de la Aúdlencla Provincial de 
esta capital, alegando y probaiido 
en su defensa lo que estime con-
veniente, aperclHéndolef de que de 
no hacéi-lo le' parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.̂ . pueS así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta fe5ha en expediente que con-
tra el mismo Instruyo sobre decla-
ración de responsabilidad civil. 

Dado en Toledo a 6 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal. — Ej 
Juez eSpeciaL Gabriel Brusola.—El 
Secretario.̂ . -Esteban GranuUague, 

Don Gabriel Brusola y de Aroca, 
Juez especia! de Incautaciones de 
las provincias de Madrid y To. 

ledo. 
Por el presente requiero 'al ve-

cino de 'Vülamonta, Santos Gascón 
Domínguez. 

Cuyo actuái paradero se desconoce.̂  

pai'a que en el término de ocho día» 

hábiles comparezcan personaUmente o 

por eacrlto ante este Juzgado espe. 

cial, Instalado en el local de fe Au-

diencia Provincial de esta capital, ale. 

gando y probando en su defensa lo 

que estimen conveniente, apercibién-

doles de que de no hacerlo les parará 

el perjuicio ' a <jue hubiere lugar.^ 

pues así lo teiyio acordado por Pro, 

videncia de esta fecha' en expediente 

que contra los mismos Instruyo «o 

bré declaración de responsabilidad ci-

vil. ' 
Diado on TV)Iodo « 2 de (agosto da 

de 19.17. — Segundo Aflo Triun-
fal, ~ "El jueu especial, GiabrM 
Bnisola. — EJ secretario, Ei-

GranuUngue. ' ' i 

LCt A i m u n f a 

(Eta 'vlrtuft dic( Jo acordado po» 
tu s«flor juez de InstruccWu de esta 
perüda «n providencia da osla fe« 
cbfl m cunipUmicinto do curta or-
den de la Superioridad dimamanta 
d)0 oauftá inúm. 125 do 1932 üontr\c( 
Arm,atildo González Pendrts, Bobjje 
idlaHoa ,89 dta H Delfín Tomás Ro 
yo, vocáno de Explugas de Llobre-
gar; a Joaquín Torro Gelabort, do-
midllado ©n Barbará 23, 3,o Bar-
ic©róna. y la Vicente Segiarria, ítoml-
cUlaido en Sídon 64, CCastelWai; 
cuyo paradero se ígnoff* ,pai'a que 
oomparezeian «nte la Audiencia Pro-
vincial de Zara^oz» el 4ia 18 do 
jagosto p^dlXÍmo a Ifts diez do la ma 
ñaña para asistir como lestlgos a 
ia vista <sn juicio oral y piúiblico da 
lia expresada causa bajo lapcrclbl-
miento de que en otro caso tes 
parará et perjuicio ñ que baya lu-
gar. • 1 ' > 

L¡a Almurila 23 de Julio de 1937. 
>—El'secretarlo juólcial, Fausto Bfio-
yla. • í [ • I j . , -r !' t 

C a l a t a y u d 

Doa Luí® Casculllíela y Arda^ 
razo, Juez de primeria ins-
tancia e Instrucdón de Cala-

, tayud y su Partido e instruc 
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo lacordado en 

el expediente que bajo él nú-
tnero 159 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vindal de Incautaciones^ contra 
Aleajaro Miarquina Maestro. v,a 
üe Calatayud y actualmente eñ 
rar admiñistraUvamente la res 
ponsaliilidad civil que se le de 
Ije exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cita a di-
cho individuo^ .en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo úllimo, inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente ar ;íía 2a 
por medio del pi-esente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esla provincia^ a fin de que den 
tro del término de ocho días 
háLliles, siguientes a la inserción 
del" presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedenls, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dado ett Oa]jata;^íi a 26 die 
julio de 1937. — "Segundo aflo 
.triunfal.—Lxiis Cosiculluela.~El 
iSecrietiario Juflicial, Justo L ^ 
BeSi . . K iilli. 

Doti liuls CosicliUuela 
tmoj Juez Hjsi t 
tanda e Imtrucci6tt do 
layud y su parlido e inait 
tor dol exi>e{íienle que sé i 
Ew virtud de lo jftconlado ( 

el expedienta quo bajo él 
tooro 156 de 1937, tramito 
tíosignación ia Comisiáa 
vincial de iKoautawoaes, conlt 
Gregorio Sorraiw» García 
He calatftyu'l y actiuilracate «jl 
l(!tto*«a«- par«dero. para der' 
rar admlnistraüvammte la. 

EonsablUdad civil que se lo ¡ 
e exigir como consecuoacia i 

BU oposición ti'triunfo delM 
vimiento Nacional, ae cita a ( 
cKo Individuo, en Quraplimta 
ida lo dispuesto era ia orden c 
la Junta Técnica del Estado I 
cha 13 de Marzo úlllmo, „ 
ta en el Bolietln Oficial del i 
mo correspondiente al día 
por medio del presente odie 

ue se Insertará en el «Bolett 
:cial del Estado» y en el ( 

. esla provincia, a fin de que di 
tro del térmmo de ocho diíj 
háliles, siguientes a la ÍD 
del presente en dichos perl 
dicos ofícláles, comparezca ' 
te este Juzgado Instructor 
sonalmente ó por escrito, 
gando y probando en su det( 
sa cuanto esü'rae procedCnl 
bajo apercibimiento que de lí 
comparecer le parará el perjii 
ció a que hubiere lugar en ^ 
recho. 

Dado en Oalatayud a 26 
julio de 1937. — Segundo 
•triunfal.—Luis Cosiculluefc 
Secretario Judicial, Justo 
¡ptez. 

, 1 1 . ,,,., r ' í I 

Don LU ÍB GosicuUueia y 
razo. Juez die primeria 
tancia e Instrucción de U 
tayud y su partido e instra 
tor del expediente que sé dir" 
En \lrtud de lo acordadô  

el expediente que bajo él 
mero V185 de 1937 tramito 
designación de la Comibión 
yincial de Incautaciones, cr 
^Malauel Romero Mediano 
de Calatayud, actualraenie 

iHQorado paradero, pa^ f 
rm- admiñistraUvamente J» 
ponsahilidad civil que ^ 
be exigir pomo consecum^ 
¿ii oposición al triunfo dei 
vimiento Nacional, se dU « i 
cho individuo, en cumpla 
de lo dispuesio 
la Junta ^récnlca Bel 
clm 13 de Marzo 
te e a e í BoWiW OrtcíftUi» 

ÜÉI 
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mo cowesponíUeiit» tü 20, 
DOC mecüo Üel presenta ©dicto, 
nu« 80 insW'tará en ftí «Bololto; 
Oficial ad Estado» y en el d€í 
c8ttt provínd», « fin Üe quo den 
f o aol término da ocho díaa 
hábWos, siguientes a Ifl InsordóiQ 
ttel' pr<3®e,nt)0 en dichos peiiá-
tUcoa ofirfflies, compaFe^ca m-
¡c esto Juzgadío loafructor per-
íonaliueiite o por' escrito, al<í-
gando y probando e» su defen-
Ba cuanto cstlinfl proocdento, 
balo aperdblraiento qu® de n o 
comparecer IB parará el perjuí. 
do a flue hubiene lugar ea de-
recho, , , 

Dado e» Gaiatayua a 28 ap 
lulio de 1937. — segundo afta 
frluiiíal.--LTiis CosiouJlaelia,--El 
Secretai-io Judicial, Jusíoi Lá-
bez, - i;i 

Don Luis Cofiioullujela y Arcia-
razo, Juez d© primirara ipis-

iDoa Luis CosteuHueia y Arca-
razo, Juez de prim^era ins; 
lancía e Ijisirueción de Cala-
tayud y «u Partido e ínstruc 
tordei expediente que aé díréj 
En virtud de lo uicordado en 
expedí̂ ate que bajo él ni-

-jro 186 de 1937 tramito por 
lesianación de la Comlsláa Pro 

íal de ImcautacionfiS^ contra 
•ique Vitar Pascual, vecino 
Calalayud, aetuaimenLe eja 

lorado paradero, para decia-
: admiiiistraUvameaite la res 

lponsal)ilidad civii que se le dO 
le exigir como consecuencia de 
M uposldóu al triunfo del Mo 
piiiuento Nacional, se cita a di-
cho liidivíduo, en cuiupliiniento 
de lü dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
clia U de ¡Aoi'zo úUíuio, Inser-
ta en el Pülelín Oltciaí del mis 
jmo correspondiente al día 20, 
•por medio del presente edicto, 
faue se iaserlará dn eí «Boletín 
.Ricial del Eslado» y en el de 
l«sia provincia, a fin de que den 
"i?;!, ^ término de ocho días 
jaiiies, siguientes a la iaserción 
uel presenté en dichos perió-

!üS oficiales, comparezca an-
este Juzgado Instructor per-
iiwmente o por escrito, ale-

gaado y probando en su defen-
sa, cuanto estime procedenle, 

í n m n f f f t ^ ® de no 
comparecer le parará el periuí-
ího*^"® bebiere lugar en de-

M o en Galatayud a 26 aa 
- segundo año 

lunfü^Lujs Cosfeulluela.-Eí 
'ario Jutticlal^ Justo 

' I ilil::lilt 

e Imstrucción da Cala-
tayud y su Partido e instrua 
lordeí expediente quo s6 dir4« 
En virtud do lo ^acordado «n 

el expedienta que bajo él nú-
mero 187 idio 1937 tramito poir 
Üüsíüinacíón de la Comisión Pro 
vlnclai de Incautacionos^ contra 
FióUx Piando OL(^z, vecino 
Oe Oalatayud, actualmienfce en 
ignorado paradero, para decla-
rar admlnlstratívaniento la res 

gonsabilidad dvíl que se lo de 
e exigir cómo consecuencia de 

su oposición af triunfo üel /Vio 
vímlento Nacional^ se cita a di-
cho Individuo, en oumplimiento 
de lo dispuesto len lá orden de 
la Juata Técnica del Estado fe 
cha 13 Üe Marzo último, inser-
ta en el Boletín Ofícíaí del mis 
mo correspondiente ai día 20. 
por medio del presente jedicto. 
aue se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y ra el dfl 
esla provincia a fm de que den 
tro del término de ocho días 
iháljlles, siguientes a la tnserción 
del presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dado eü Caiatayxid a 26 die 
julio de 1937. — Segnndo año 
triuníai.—Luis CosieuHuel'a.—El 
Secretario Judicial Justo Ló-
pez, _ 

mo corrcsponmento at üía 20. 
poE medio del presenta odíelo, 
que so insertará en eí «Boletín 
Oficial Üel Estado» y en eí dO 

• esta provincia, a fin do que dm 
tro del término tía ocho días 
hábiles, siguientes a la Inserción 
del' presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor pen-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente,, 
balo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en "de-
fecho. 

Dado en Catotaypü a ^ 
julio de 1937. — Segundo año 
triunfal.—Lfuis Cosi6ullue]ia.~Eí 
Secretario Judiciail, Justo LOi-
Qezi 

Don Luis CosicuJluela y Arda^ 
razo^ Juez de piimieria ins-
tancia e instrucción de Cala, 
tayud y su partido e instruc-
tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú-
mero 188 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vlncial de Incautaciones,, pontra 
Juan Giarcía Checa, vecino 
de Caiatayud, actualmente en 
ignorado paradero, para decla-
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se le d® 
be exigir como consecuepcia (J« 
Bu oposición al triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se ciU a di-
cho lüdividuo^a^n cumplimiento 
de lo íliapiiesto en la orden'de 
la SuiM Técnira del Estado fe 
bha 151 de Marzo último, inser-
ía SQ ^ iBoletto Oficial mte 

mm 

Doa Luis CosteuUuela y Ardai-
, razo. Juez die prímeí-a ins-

tancia e instrucción de Cala-
^ tayud y su partido e instruc-

tor deíexpedi'tote que sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú-
mero 176 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones, contra 
' José Bartolomé María, vecino 
de Caiatayud, actualmente m 
ignorado paradero, para' decla-
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se. le de 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo-
vimiento Naciüliar, se cita a di-
cho individuo., en ctynpümienlo 
de lo dispuesto ©n la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo últii]¡í>; inser-
ta en. el Boletín" Qliciai del mis 
mo correspondiente ai cifa-2a 
por medio del presente edicto, 
que se inserlará en el .«Boletín 
Oficial del Estado» y en ei de 
esta provincia, a Jiln de que den 
tro del término de ocho días, 
hábiles, siguientes a la inserción 
de]" presente en dichos periib. 
dicos oficiales, comparezca an-
te este, Juzgado instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando ca su defen-
sa cuanto estiine procedente, 
bajo. apercildrntento que de no 
coinpñi'ccer le parará 61 perjui-
cio a que hubiere lugar" en derech 

Dado en Galatayud a 29 da 
iuUo de 1937. — "Segundo año 
triunfal.—Luis Cosculluela.—El 
'Secretaria Judlciaí, Justo Ló^ 

'li'ii 
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EJea de los Caballeros 

Don Eduardo Aizpún Andifiezia, 
Juez de primera insliaaiciu o 
instrucción do ia viilu de Ejea. 
de los CabalIeraSf y su partido 
e instructor del expediente 
que se dirá. 

. Cumpliendo lo ¡acordiadío ên 
el expediente que bajo él númé-
ro 218 tramito por designación 
de la Comisión provincial de 
Incautaciones, contra don An-
drés Duarte Andrés), vecino 
de Alagón^ iactualmente en ig-
norado paradero.^ para diedarai" 
ladministpativamente la rezpón-
siabUidad civil que 1® dipbe 
exigir como consecuencia de isiu 
oposición al triunfo del Movi-
miento nacional, se cita a di-
cho individuo en cumpliinien-
to de lo dispue-jto len la orden 
de la Juntia Técnica del Estadp,. 
fecha 13 de marzo y por me-
dio del presente ©dicto, que sié 
insertará ¡en el Boletfcx Oficial 
del Estado y d¡e e;jta provincia 
la fin de que dentro del íérmino 
de ocho días hábiliEi» comparez-
ca iajxte este Juzgado .inatructor^jr 
personalmente o por esicrito, ale 
gando y probando en su d^rsiu-
sa lo que leatime prooedentey ,̂ 
bajo apercibimiento que de no 
compai-eoer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Diado en Ejea de los Caballa, 
ros a 7 de agoMo de 1937. ~ 
Segundo año triunfal—Eduardp 
ÍUzpún.—El gecretario. 

dol Estado y (IjO e,-lt¡n nrovinda 
,n. fin do que dentro (U'Tjiírmiino 
do ocho días húbíltc:,, (iomjiiarOz-
ca lOnte este Juzgado jnrtructor. 
personalmente .o por erJpritO', ole 
gando y probando en ¡su diefenn 
sa lo que ier,ilime pivjoedente, 
bajo lapercibimiento qu© de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dado en Ejea de los Caballi©-
ros a 7 de ia_go:to de 1937. — 
Segundo .año triunfal.—Eduardp 
Aizpúa.—El Secretario. 

Don Eduardo Aizpún Andjaezia, 
Juez de primera instancia e 
instrucción de la villa de Ejea 
de los Gaballerosi y su partido 
e instructor del expediente 
-que se dirá. 

Cumpliendo lo acordac(|0 en 
el expediente que bajo él númé-
ro 249 tramito por desigñ'aci&l 
de la Comisión -provincial de 
Incautaciones dontra don Ma-
riano Llangoyo PeñafieL .^^ecino 
de Alagón. actualmente en ig-
norado paradero para dieclarar 
administrativamente la rer.pon-
siabilidad civil que ígJ le dfcbe 
exigir como consecuencia de sju 
oposición al triunfo del Movi-
miento nacional, se cita a di-
cho individuo ep cumplimien-
to de lo dispue-lo en la orden 
de la Junta Técnica del Estadp, 
fecha 13 de marzo y por me-
dio del presante ©dicto, que sé 
iSJjsertPTá en «1 Boletín Ofici'aJ 

Don Eduardo Aizpán And|ueaa, 
Juez de primera instancia e 

: instrucción de la viU^ de Ejea 
de los CahiaUeros y su partido 
e instructor diid lexpediente 
que se dirá. 
Cumpliendo lo acordjadio len 

el e x p í e n l e que bajo él núme-
ro 250 tramito por designación 
íle la Comisión provincial de 
incautaciones, contra don Joa-
miento nacional, se cita a di-
cho individuo en cumplimien-
to de lo dispuiealo len la ordien 
de la Junta Técnica del Estadio^ 
fecha 13 de marzo y por .me-
dio del presente edicto.^ que ,síé 
insertará len el Boletín Oficial 
del Estado y d|e provincia 
a fin de que dentro digl término 
de ocho días hábile¡s. pompanez-
toa »nte esie Ju^sgado in:itructor, 
personalmiente o por eacrito^ai© 
gando y probando en su delien-
iáa lo que estim® procedente, 
bajo lapercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dado en E jeia d© los Caballe-
ros a 7 ííe agoi^o die J937. — 
Segundo año triunfal.—Eduardp 
Aizpún.~El Secretario. 

exigir como oonsocw&noia do 
oposición al triunfo dd 
miento nudoiiial, su cita a 
t ho individuo en cumpUmlci 
to de lo dispu'Ur.ito en lu oni 
d e j a Junta Técnica delíEstao 
fecha 13 de mflrzo y por jaS" 
dio del presiente-edicto, que sí 
insertará len el Boletín Oficial 
tJt'l Estado y d|e provincia 
la fin de que dentro dpi término, 
de ocho días hábUî s, comparei,! 
ca lante este Juzgado üi::truí:tor, 
personalmenl© o por erjcrito, 
gando y probando en su {]«;[<-„, 
Sia lo que epAime proceílente, 
bajo lapercibimiento qu© de jaô  
comparecer le parará el lyerjui-' 
cío la que hubiere, lugar en'di 
recho. f 

Dado en íljea denos Cabailt, 
ros a 7 de iago:jtó de 1937. 
Segundo año triunfal.—Ed 
•Aizpú».-^E1 Secretario. 

Don Edijardo Aizpún Andüieza, 
Juez de primera instancia e 
instrucción de la villa de Ejea 
de los Caballeros: y su partido 
e instructor del expediente 
que-se dirá. 
Cumpliendo, lo acordladp en 

iel expediente que bajo él númé-
ro 253 tramito por desiginación 
de la Comisión provincial de 
Incautaciones contra don Del-
fín Logroño Carcíia, vecino 
de Alagón, actualmente. en ig-
norado paradero para die clarar 
administrativamente la rerpon-
aabilid'ad civW que 

Don Eduardo Aizpún 
Juez de prim'era iaistaacia «I 
instrucción de la vUla de Ejaj 

" de los Caballeros y su partiií 
e instructor del iexpediatíj 
que se dirá. 
Cumpliendo lo acordfldp al 

el expediente que- bajo él númél 
ro 254 tramito por desi^adi^l 
de la Comisión proviacáal ds' 
Incautaciones, contra dop M̂  
cario Iguarbóisi Virós vecin 
dfi Alagón, actualmente en ijl 
norado paradero para dpclararl 
ladministrativamonte la rerpo»! 
slabilidad civü que le dcMl 
exigir como consecuéacia de 
oposición al triunfo del Mort-j 
miento nacional, se cita_a,fli-J 
cho individuo en cumpümie^ 
to de lo dispuierlo en la orde 
de la Junta Técnica del Estad* 
fecha 13 de marzo y por mH 
dio del presente, edicto, que .®| 
insertará en el Boletía 0 M | 
del Estado y dje esta provine 
a Jin de que dentro dipl tcnniw 
de ocho días hábiles compa^J 
ca lante este Juzgado iasu"^ 
personalm'ente o por «.sentó, ^ 
gando y probando en su óf^w 
sa lo que er.time procedeî l 
bajo apercibimiento qu» . I 
comparecer le parará el M 
ció a que hubiei-e lugar en n 
recho. 

Dado en Ej '^ de los U 
ros a 7 de a ^ o ^ f 
•Sejírndo año triunfaL-li^"" i 
Aizpún.—El Secretano. 

Imprenta Provincia' 

€ 


